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Decretos

DECRETO NÚMERO 0312 DE 2024

(marzo 6)
por el cual se modifica el Decreto número 2295 de 2023 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se 

clasifican y definen los gastos”, y se derogan los Decretos números 103 y 163 de 2024.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación faculta al 
Gobierno nacional para dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.

Que el citado artículo establece que el decreto de liquidación se acompañará con un anexo 
que tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respectivo.

Que el 29 de diciembre de 2023 se expidió el Decreto número 2295 de 2023 “Por el cual 
se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.

Que el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023 indicó que “El anexo del detalle 
del gasto para la vigencia fiscal 2024, de que trata el artículo 67 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, se encuentra contenido en el artículo 1° del presente decreto”.

Que mediante Decreto número 103 de 2024 se efectuó una modificación al anexo del 
decreto de Liquidación contenido en el artículo 1° del Decreto número 2295 de 2023, en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 
fiscal 2024.

Que el Decreto número 163 de 2024 modifica el Decreto número 2295 de 2023 “Por el 
cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan 
las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.

Que se debe modificar el artículo 1° del Decreto número 2295 modificado por el artículo 1° 
del Decreto número 103 de 2024, con el fin que contenga el detalle establecido en el artículo 2° 
de la Ley 2342 de 2023 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital 
y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024”.

Que se debe modificar el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023 modificado por 
el artículo 1° del Decreto número 163 de 2024 para que el anexo del decreto de liquidación 
acompañe el decreto con el detalle del gasto.

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 209 de la Constitución 
Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía y celeridad, le corresponde 
al Gobierno nacional ejercer la facultad conferida en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y así garantizar la debida ejecución de los recursos contenidos en el Presupuesto 
General de la Nación.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará 
así:

Artículo 1°. Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. Aprópiese para atender los 
gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda pública del Presupuesto General 
de la Nación durante la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024 una suma 
por valor de: QUINIENTOS DOS BILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL ($502.596.833.224.189), según 
el detalle establecido en el artículo 2° de la Ley 2342 de 2023 “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2024”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará 
así:

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Artículo 92. Anexo. El detalle del gasto para la vigencia fiscal del 2024 está contenido en 
el anexo que acompaña el presente decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 94 al Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará así:
Artículo 94. Concepto previo del departamento nacional de planeación. Las 

modificaciones y/o distribuciones en el presupuesto de gastos de inversión, sin cambiar su 
destinación, se harán mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano para lo cual 
requerirán el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Programación de Inversiones Públicas. Estas operaciones presupuestales se someterán a la 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga los Decretos números 103 de 2024 y 163 de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 6 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Bonilla González.
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Anexo del Decreto Por el cual se modifica el Decreto 2295 de 2023 "Por el cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos" 
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SECCIÓN: 0101 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
TOTAL PRESUPUESTO 

A. FUNCIONAMIENTO 

UNIDAD: 010101 
SENADO DE LA REPUBLICA 

GASTOS DE PERSONAL 
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
SALARIO 

10 RECURSOS CORRIENTES 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

1 O RECURSOS CORRIENTES 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

1 O RECURSOS CORRIENTES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
A GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 
A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

10 RECURSOS CORRIENTES 
A ENTIDADES DEL GOBIERNO 
A ÓRGANOS DEL PGN 

999 OTRAS TRANSFERENCIAS· DISTRIBUCIÓN PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

10 RECURSOS CORRIENTES 
A OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO GENERAL 

073 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
AL TOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS JORGE AURELIO 
IRAGORRI HORMAZA (CAEL), CREADO POR EL 
ARTICULO 6º DE LA LEY 2165 DE 2021 

10 RECURSOS CORRIENTES 
PRESTACIONES PARA CUBRIR RIESGOS SOCIALES 

PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO 

012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

10 RECURSOS CORRIENTES 
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

IMPUESTOS 
1 O RECURSOS CORRIENTES 

CONTRIBUCIONES 
CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 

11 OTROS RECURSOS DEL TESORO 

UNIDAD: 010102 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

GASTOS DE PERSONAL 
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 

SALARIO 
10 RECURSOS CORRIENTES 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

10 RECURSOS CORRIENTES 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

APORTE RECURSOS TOTAL 
NACIONAL PROPIOS 

1.202.466.000.000 1.202.466.000.000 

938.360.000.000 938.360.000.000 

381.259.000.000 381.259.000,000 

257 .366.000.000 257 .366.000.000 
257.366.000.000 257.366.000.000 
182.306.000.000 182.306.000.000 
182.306.000.000 182.306.000.000 
62.285.000.000 62.285.000.000 

62.285.000.000 62.285.000.000 
12.775.000.000 12.775.000.000 

12. 775.000.000 12. 775.000.000 
57.553.000.000 57 .553.000.000 
57.553.000.000 57.553.000.000 
64.915.000.000 64.915.000.000 

524.000.000 524.000.000 

524.000.000 524.000.000 
524.000.000 524.000.000 

63.763.000.000 63.763.000.000 
53.763.000.000 53.763.000.000 
53.763.000.000 53.763.000.000 

53.763.000.000 53. 763.000.000 
10.000.000.000 10.000.000.000 

10.000.000.000 10.000.000.000 

10.000.000.000 10.000.000.000 
628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 
1.425.000.000 1.425.000.000 

445.000.000 445.000.000 
445.000.000 445.000.000 
980.000.000 980.000.000 
980.000.000 980.000.000 
980.000.000 980.000.000 

557 .101.000.000 557.101.000.000 

395. 763.000.000 395.763.000.000 
395.763.000.000 395.763.000.000 

278.610.000.000 278.610.000.000 
278.610.000.000 278.610.000.000 
99.282.000.000 99.282.000.000 

99.282.000.000 99.282.000.000 
17.871.000.000 17.871.000.000 

17.871.000.000 17.871.000.000 
101.919.000,000 101.919.000.000 
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DECRETO NÚMERO 0313 DE 2024

(marzo 6)
por el cual se modifica el Decreto número 1068 de 2015 Único Reglamentario de Sector 

Hacienda y Crédito Público.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo de las Leyes 38 de 1989, 
179 de 1994 y 225 de 1995,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del Estado 

tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines;
Que el artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado;
Que las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto compiladas 

en el Decreto número 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, entre otros, las 
disposiciones relacionadas con la ejecución del presupuesto;

Que los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el Gobierno 
establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para darle 
cumplimiento a la dispuesto en las leyes allí compiladas;

Que el Decreto número 1068 de 2015 compila los decretos reglamentarios del Sector 
Hacienda y Crédito Público; y dispone los procedimientos que deben seguir las entidades que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación en la fase de liquidación del presupuesto;

Que dentro del ciclo presupuestal la etapa de seguimiento consiste en actividades mediante 
las cuales se verifica por parte del Ejecutivo el cumplimiento de los propósitos previos, de los 
recursos financieros estimados y de las metas cuantitativas señaladas.

Que el Gobierno nacional con el fin de acompañar el cumplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, requiere que el 
Presidente de la República esté informado acerca de los ajustes que se realicen al presupuesto, 
en los casos propuestos por las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.

Que en cumplimiento del Decreto número 1081 de 2015, modificado por los Decretos 
números 270 de 2017 y 1273 de 2020, y los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el 
proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.
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Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 2.8.1.5.6 del Decreto número 1068 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará 
así:

Parágrafo 3°. Cuando se trate de proyectos de inversión, los jefes de los órganos que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama Ejecutiva 
del poder público del orden nacional, una vez obtengan el concepto previo y favorable del 
Departamento Nacional de Planeación, deberán informar al Presidente de la República 
acerca de los ajustes que se realicen al presupuesto, en los casos de autorizaciones de 
vigencias futuras o su reprogramación y traslados presupuestales.

Lo anterior, para continuar el trámite de estas operaciones presupuestales ante la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y en el caso de vigencias futuras o su reprogramación ante el Consejo Superior de 
Política Fiscal -Confis, o quien este delegue.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.9.1.2.6. del Decreto número 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

Artículo 2.9.1.2.6. Registro del anexo del decreto de liquidación del Presupuesto 
General de la Nación y de sus modificaciones. La Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público registrará en el SIIF Nación 
el anexo del decreto de liquidación y el anexo de la composición del presupuesto de rentas 
de la vigencia fiscal que se inicia antes del 31 de diciembre del año en que se aprobó.

Las modificaciones al decreto de liquidación y al registro, se podrán realizar dentro 
de cada vigencia, conforme a lo dispuesto en el 2.8.1.5.6. sobre modificaciones al gasto 
contenido en la Parte 8 del Título 1 del Capítulo 5 o la norma que lo modifique o sustituya.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase,
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Bonilla González.

Ministerio de agricultura y 
desarrollo rural

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000057 DE 2024

(marzo 4)
por la cual se realiza la distribución interna de los recursos del Presupuesto de Inversión 

del Fondo de Fomento Agropecuario para la vigencia 2024
y se dictan otras disposiciones.

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en particular las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 
Política y el artículo 2.1.4.1.5., del Decreto número 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 64 ibidem, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2023, dispone 

que “El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular 
relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la 
soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, 
demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales. El Estado 
reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, 
así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de 
sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde 
un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos como a la educación 
de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías 
terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, 
los recursos naturales y la diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la 
conectividad digital: la mejora de la infraestructura rural, la extensión agropecuaria y 
empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor agregado y medios de 
comercialización para sus productos”.

Que el artículo 2° del Decreto número 1985 de 2013, establece como uno de los objetivos 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la promoción del desarrollo rural con 
enfoque territorial y el fortalecimiento de la productividad y competitividad de los productos 
agropecuarios, a través de acciones integrales que mejoren las condiciones de vida de los 
pobladores rurales, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
generando empleo y logrando el crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones.

Que el artículo 2.1.4.1.1., del Decreto número 1071 de 2015, señala que el Fondo de 
Fomento Agropecuario fue creado mediante el Decreto Ley 313 de 1960, como una cuenta 
separada, incluida en el presupuesto del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
administrada por el Despacho del ministro o por quien este delegue.

Que el artículo 2.1.4.1.2 del decreto mencionado, establece como objeto del Fondo, 
impulsar las actividades que contribuyan al fomento del desarrollo del Sector Agropecuario, 
Pesquero, de Acuicultura y de Desarrollo Rural, mediante las políticas que adopte esta cartera 
Ministerial, en la cofinanciación de proyectos aprobados bajo las directrices expedidas para el 
Fondo, respetando los principios de desarrollo sostenible.

Que el artículo 2.1.4.1.5 ibidem, establece que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
mediante resolución, anualmente realizará la distribución interna de los recursos del Fondo de 
Fomento Agropecuario, en el que se establecerá las líneas de cofinanciación que se atienden con 
el mismo.

Que el parágrafo 1° del artículo 2.1.4.1.6 de la misma norma, establece que “Los proyectos 
deberán serán formulados y estructurados en los formatos y con la metodología que el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural establezca para tal fin”.

Que el artículo 3° de la Resolución número 000007 de 2021, establece que la distribución 
de recursos del Fondo de Fomento Agropecuario se realizará anualmente, con base en la 
disponibilidad y prioridad de recursos y las líneas de cofinanciación que establezca el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural mediante el respectivo acto administrativo.

Que el numeral 7.5 del Manual operativo del Fondo de Fomento Agropecuario, señala que 
los puntajes de los proyectos serán definidos anualmente por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, mediante resolución, junto a la respectiva metodología de aplicación.

Que mediante el Decreto número 2295 de 2023, por el cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen 
los gastos, se dispuso en la SECCIÓN 1701, UNIDAD 170101-CUENTA 1702-SUBCUENTA 
1100-OBJG 21-RECURSO 10 a favor del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
un presupuesto de Ciento un mil ochocientos noventa y seis millones seiscientos once mil 
seiscientos noventa y ocho pesos ($101.896.611.698) moneda corriente habilitados dentro del 
proyecto de inversión para la vigencia 2024 “COFINANCIACIÓN PROGRAMA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA AGROALIMENTARIA Y AGROINDUSTRIAS COOPERATIVAS 
NACIONAL”.

Que mediante la Resolución número 000015 de 2024 del 12 de enero de 2024, por la cual 
se desagrega el presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para la Vigencia 2024, se realizó la distribución de recursos del presupuesto de inversión 
del Fondo de Fomento Agropecuario, por valor de Noventa y nueve mil seiscientos setenta y 
nueve millones trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos doce pesos ($99.679.344.212) 
moneda corriente.

Que la Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales, en virtud de las competencias de 
coordinación del Fondo de Fomento Agropecuario, conferidas en el artículo 1° de la Resolución 
número 000007 de 2021, mediante memorando 2024-440-002424-3, remitió la memoria 
justificativa, señalando entre otros aspectos los siguientes:

- Con la presente resolución se pretende realizar la distribución de los recursos del Fondo 
de Fomento Agropecuario, las líneas de cofinanciación para la vigencia 2024, los puntajes para 
la priorización y aprobación de proyectos, ya que resulta conveniente y necesaria, toda vez que 
constituye un parámetro indispensable para la aprobación de los proyectos y por ende para la 
ejecución de los recursos en el territorio nacional, así como para la gestión oportuna del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

- Para la vigencia 2024, se encuentran actualmente habilitados Noventa y nueve mil 
seiscientos setenta y nueve millones trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos doce pesos 
($99.679.344.212) moneda corriente, para la cofinanciación de proyectos de inversión.

- Para la presente vigencia, se priorizará la cofinanciación de proyectos aprobados bajo 
las directrices del Fondo, concernientes a los objetivos de fortalecimiento de las actividades de 
transferencia tecnológica, de investigación y de modernización del Sector Agropecuario, Pesquero 
y de Desarrollo Rural, al mejoramiento de la infraestructura productiva, física y social en las 
áreas rurales, y proyectos productivos para beneficiarios del Fondo de Fomento Agropecuario 
que resulten afectados por fenómenos naturales y/o eventos causados por el hombre de manera no 
intencional, en cuanto con tales proyectos se contribuya en lo pertinente al fomento del desarrollo 
del sector agropecuario, pesquero o de desarrollo rural.

Que teniendo en cuenta la justificación expedida por la Dirección de Gestión de Bienes 
Públicos Rurales, documento en virtud del cual se expide la presente resolución, se hace necesario 
realizar la distribución de los recursos, definir las líneas de cofinanciación, y establecer los 
puntajes para la priorización, dentro de las condiciones generales del ciclo de los proyectos, para 
acceder a la cofinanciación de proyectos con cargo al Fondo de Fomento Agropecuario, según lo 
señalado en el Decreto número 1071 de 2015.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución parcial de recursos y líneas de cofinanciación. Los 
recursos del proyecto de inversión, “COFINANCIACIÓN PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA AGROALIMENTARIA Y AGROINDUSTRIAS COOPERATIVAS 
NACIONAL”, Cod. BPIN. 202300000000464, por valor de Noventa y nueve mil seiscientos 
setenta y nueve millones trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos doce pesos ($99.679.344.212) 



   85
Edición 52.690
Miércoles, 6 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL

moneda corriente, serán distribuidos para la cofinanciación de proyectos de inversión con cargo 
a los recursos del Fondo de Fomento Agropecuario, en las siguientes líneas de cofinanciación:

a) Línea 1. Fortalecimiento de las actividades de transferencia tecnológica, de investiga-
ción y de modernización del sector agropecuario, pesquero y de desarrollo rural, hasta 
el 35 % de los recursos.

b) Línea 2. Mejoramiento de la infraestructura productiva, física y social en las áreas 
rurales, hasta el 60% de los recursos.

c)  Línea 3. Apoyo a proyectos productivos para beneficiarios del Fondo de Fomento 
Agropecuario que resulten afectados por fenómenos naturales y/o eventos causados 
por el hombre de manera no intencional, en cuanto con tales proyectos se contribuya en 
lo pertinente al fomento del desarrollo del sector agropecuario, pesquero o de desarrollo 
rural, hasta el 5 % de los recursos.

Parágrafo. El Comité de Administración del Fondo de Fomento Agropecuario, podrá 
modificar los porcentajes de distribución establecidos en el presente artículo, previa justificación 
técnica, con base en las iniciativas viabilizadas por el Comité Técnico.

Artículo 3°. Puntajes para la priorización de proyectos. Las iniciativas que se presenten 
para ser cofinanciados con recursos del Fondo de Fomento Agropecuario en la Vigencia 2024, se 
priorizarán teniendo en cuenta la calificación obtenida bajo los siguientes criterios:

• Criterios e indicadores de evaluación: Para proyectos encaminados al fortale-
cimiento de las actividades de transferencia tecnológica, de investigación y de 
modernización del sector agropecuario, pesquero y de desarrollo rural.

Criterios Indicadores Puntajes 
Individuales Puntaje total

Impacto

a) Porcentaje (%): Población Objetivo / Pobla-
ción afectada
b) Número de entidades cubiertas
c) UPAS vinculadas en el proyecto
d) Número de Organizaciones vinculadas

7
7
7
8

29

Enfoque de Mer-
cado

a) Compromiso de compra
b) Agregación de valor o transformación a los 
productos o servicios derivados del proyecto

4
4 8

Focalización a) Población focalizada
b) Presencia de municipios estratégicos

4
2 6

Concurrencia de 
Fuentes a) Contrapartida / Valor total del proyecto 7 7

Otros Factores

a) Reactivación económica
a.1) Incremento en los ingresos de los produc-
tores
a.2) Incremento en la producción
a.3) Productividad
a.4) Empleos directos generados
a.5) Empleos indirectos generados
b) Atención a sentencias
b.1) Cumplimiento de sentencias condenatorias 
directas al MADR, o
b.2) Acciones en cumplimiento de una senten-
cia a favor de derechos de una comunidad o 
territorio en específico
c) Otros factores
c.1) Alineamieación con la política sectorial
c.2) Contribución al componente de sostenibili-
dad ambiental del proyecto

40
15
10
5

5
5
5

5
3

5
3

2

50

5 Criterios 12 Indicadores Principales + 9 Sub-indicadores 100 100

• Criterios e indicadores de evaluación: Para proyectos encaminados al mejora-
miento de la infraestructura productiva, física y social en las áreas rurales.

Criterios Indicadores Puntajes 
Individuales

Puntaje 
Total

Impacto
a) Porcentaje (%): Población Objetivo / Población 
afectada
b) Número de entidades cubiertas

10
10 20

Enfoque de mer-
cado

a) Agregación de valor o transformación a los pro-
ductos o servicios derivados del proyecto 10 10

Focalización a) Población focalizada
b) Presencia de municipios estratégicos

10
5 15

Concurrencia
de fuentes a) Contrapartida / Valor total del proyecto 10 10

Otros factores

a) Reactivación
a.1) Incremento en los ingresos de los productores
a.2) Incremento en la producción
a.3) Productividad
a.4) Empleos directos generados
a.5) Empleos indirectos generados
b) Atención a sentencias
b.1) Cumplimiento de sentencias condenatorias di-
rectas al MADR, o
b.2) Acciones en cumplimiento de una sentencia a 
favor de derechos de una comunidad o territorio en 
específico

40
15
10
5
5
5
5
5

3

45

5 Criterios 8 Indicadores Principales + 7 Sub-indicadores 100 100

• Criterios e indicadores de evaluación: Apoyar proyectos productivos para pe-
queños y medianos productores que resulten afectados por fenómenos naturales 
y/o eventos causados por el hombre de manera no intencional, en cuanto con 
tales proyectos se contribuya en lo pertinente al fomento del desarrollo del sector 
agropecuario, pesquero o de desarrollo rural.

Criterios Indicadores Puntajes 
Individuales

Puntaje 
Total

Impacto a) Porcentaje (%): Población Objetivo / Po-
blación afectada 20 20

Enfoque de Mercado a) Agregación de valor o transformación a 
los productos o servicios 10 10

Focalización a) Población focalizada
b) Presencia de municipios afectados

10
5 15

Concurrencia de Fuentes a) Contrapartida / Valor total del proyecto 5 5

Otros Factores

a) Reactivación
a.1) Incremento en los ingresos de los pro-
ductores
a.2) Incremento en la producción
a.3) Productividad
a.4) Empleos directos generados
b) Atención a declaratoria de emergen-
cias por fenómenos naturales y/o causa-
dos por el nombre de manera no inten-
cional
b.1) Actos administrativos de declaración 
de emergencia por entidades competentes 
en zonas afectadas priorizadas por el pro-
yecto

30
12
8
5
5

20

20

50

5 Criterios 8 Indicadores Principales + 7 Sub-indica-
dores 100 100

Parágrafo. El Anexo Técnico de Metodología del cálculo por cada componente 
incluyendo los indicadores de los criterios de evaluación, hace parte integral de la presente 
resolución.

Artículo 4°. Formulación y estructuración de los proyectos. Los proyectos deberán ser 
formulados y estructurados en los formatos y con la metodología que el Comité Técnico del 
Fondo reajuste para tal fin, los cuales deben ser accesibles, especialmente a las organizaciones 
campesinas, asociativas y comunitarias, así como a las poblaciones étnicas, como pueblos 
indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y pueblo ROM, 
de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2.4.1.6 del Decreto número 1071 de 2015.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2024.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Jhenifer Mojica Flórez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000058 DE 2024

(marzo 4)
por la cual se realiza la distribución interna de recursos por cada línea de cofinanciación 
del Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales (FOMMUR) en el marco del Convenio 

Interadministrativo MADR 665-2023.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales, en 

particular la conferida por el artículo 2.1.6.1.10 del Decreto número 1071 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 64 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01 
de 2023, dispone “El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene 
un particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en 
garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones 
geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos 
sociales. El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental 
del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, 
respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la 
igualdad material desde un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y 
derechos como a la educación de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios 
públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente sano, el acceso 
e intercambio de semillas, los recursos naturales y la diversidad biológica, el agua, la 
participación reforzada, la conectividad digital: la mejora de la infraestructura rural, la 
extensión agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor 
agregado y medios de comercialización para sus productos”.

Que el artículo 65 ibidem establece que la producción de alimentos gozará de la especial 
protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales.



86  DIARIO OFICIAL
Edición 52.690

Miércoles, 6 de marzo de 2024

Que el artículo 1° de la Ley 731 de 2002, por la cual se dictan normas para favorecer 
a las mujeres rurales, dispone que dicha legislación “tiene por objeto mejorar la calidad 
de vida de las mujeres rurales, priorizando las de bajos recursos y consagrar medidas 
específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el hombre y la mujer rural”.

Que el artículo 2° ibidem, señala que la “mujer rural es toda aquella que sin distingo 
de ninguna naturaleza e independientemente del lugar donde viva, su actividad productiva 
está relacionada directamente con lo rural, incluso si dicha actividad no es reconocida por 
los sistemas de información y medición del Estado o no es remunerada”.

Que el artículo 3° ibidem señala que la actividad rural comprende “desde las actividades 
tradicionales, tales como las labores agropecuarias, forestales, pesqueras y mineras, hasta 
las no tradicionales, como el desarrollo de agroindustrias y microempresas, además de 
otras actividades realizadas en el marco de una perspectiva más amplia de la ruralidad, 
como son las relacionadas con la integración a cadenas agroproductivas y comerciales 
en todas sus expresiones organizativas, el turismo rural y ecológico, las artesanías, la 
transformación de metales y piedras preciosas y otros nuevos campos de oportunidad, 
incluyendo las actividades de mercadeo, transformación de productos y prestación de 
servicios que se realicen en tomo a ellas”.

Que el artículo 5° de la misma ley dispone que “los fondos, planes, programas, 
proyectos y entidades que favorecen la actividad rural, deberán ajustar sus procedimientos 
y requisitos en aras de eliminar cualquier obstáculo que impida el acceso de las mujeres 
rurales a ellos”.

Que el artículo 10 de la misma normativa, creó “el Fondo de Fomento para las Mujeres 
Rurales (FOMMUR) como una cuenta especial del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas y proyectos de actividades 
rurales, que permitan la incorporación y consolidación de las mujeres rurales y sus 
organizaciones dentro de la política económica y social del país”.

Que el parágrafo 1° del precitado artículo, señala que “teniendo en cuenta el origen de 
los recursos que se destinen para el funcionamiento del FOMMUR, estos además deberán 
ser asignados para la divulgación y capacitación sobre el acceso al crédito, la promoción 
y la formación de planes, programas y proyectos en favor de las mujeres rurales, así como 
para la asistencia técnica, comercial y gerencial de los mismos. Igualmente, se dispone que 
el FOMMUR podrá financiar u otorgar incentivos, garantías, apoyos y compensaciones que 
requieran las mujeres rurales”.

Que el parágrafo 2° del mismo artículo, determina que el FOMMUR “incentivará tanto 
la creación, promoción y fortalecimiento de formas asociativas, como el otorgamiento 
de créditos asociativos, con el fin de lograr una vinculación organizada y directa de las 
mujeres rurales dentro del mercado”.

Que el artículo 12 de la Ley 731 de 2002, indica los recursos del Fondo de Fomento para 
las Mujeres rurales, así: “1. Recursos del Presupuesto Nacional. 2. Empréstitos externos 
que, con el aval de la Nación, gestione el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales. 4. Donaciones de 
particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades y/o gobiernos extranjeros. 5. 
Bienes muebles e inmuebles y recursos sobre los cuales se declare la extinción de dominio 
que hayan ingresado al fondo para la rehabilitación, inversión social y la lucha contra el 
crimen organizado, que sean asignados por el Consejo Nacional de Estupefacientes (…)”.

Que la Ley 2294 de 2023, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en su artículo 84 adoptó el reconocimiento 
de la economía del cuidado no remunerado como actividad productiva del sector rural como 
“el trabajo de cuidado no remunerado realizado al interior del hogar en zonas rurales, que 
incluye el cuidado de sus miembros y las actividades domésticas, se considera actividad 
productiva para efectos de la financiación de proyectos por parte de las entidades que 
conforman el sector Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo”.

Que el artículo 2.1.6.1.2 del Decreto número 1071 de 2015, dispone que el FOMMUR tiene 
por objeto “apoyar planes, programas y proyectos de las actividades rurales establecidas 
en el artículo 3° de la Ley 731 de 2002, o la norma que lo sustituya, modifique o adicione, y 
actividades de divulgación y capacitación, que permitan la incorporación y consolidación 
de las mujeres rurales, priorizando a las de bajos recursos, y sus organizaciones, dentro de 
la política económica y social del país”.

Que el parágrafo 2° del artículo 2.1.6.1.4., del mismo decreto, señala que “aquellas 
iniciativas que correspondan a proyectos de inversión a ser financiados con recursos públicos 
canalizados por el FOMMUR deberán seguir la metodología de formulación establecida 
por el Departamento Nacional de Planeación, así como encontrarse viables y registrados 
en los sistemas de información dispuestos por dicha entidad para esta finalidad”.

Que el artículo 2.1.6.1.5., ibidem, señala que “son beneficiarias directas de los planes, 
programas o proyectos apoyados por el FOMMUR: 1. La mujer rural, individualmente 
considerada, que sin distinción de ninguna naturaleza e independientemente del lugar 
donde viva, ejerza una actividad productiva relacionada directamente con lo rural, incluso 
si dicha actividad no es reconocida por los sistemas de información y medición del Estado 
o no es remunerada. 2. Las mujeres rurales que hacen parte de organizaciones legalmente 
constituidas o no, sean estas organizaciones rurales mixtas o integradas en su totalidad 
por mujeres, y cuyo objeto y propósito sea desarrollar las actividades productivas rurales 
enunciadas en el artículo 3° de la Ley 731 de 2002, o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. 3. Mujeres rurales con actividades productivas rurales pertenecientes a pueblos, 
comunidades o grupos étnicos, debidamente registrados ante el Ministerio del Interior de 
conformidad con el Decreto número 1066 de 2015”.

Que en línea con lo anterior el artículo 2.1.6.1.6 del mismo decreto “podrán ser 
priorizados los planes, programas o proyectos que beneficien a las mujeres rurales que se 
encuentren en las siguientes categorías diferenciales:

1. Mujeres rurales de bajos recursos;
2. Mujeres rurales pertenecientes a pueblos, comunidades o grupos étnicos;
3. Mujeres rurales con discapacidad;
4. Mujeres rurales adultas mayores de 60 años;
5. Mujeres rurales jóvenes entre los 18 y los 28 años;
6. Mujeres rurales pertenecientes al grupo LGTBIQ+;
7. Mujeres rurales cabeza de familia o cuidadoras de menores de edad, adultos 

mayores de 60 años o personas con discapacidad;
8. Mujeres rurales víctimas del conflicto armado reconocidas en el Registro Único 

de Víctimas, de acuerdo con la Ley 1448 de 2011, o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya;

9. Mujeres rurales que hacen parte del Programa Integral de Garantías para Li-
deresas y Defensoras de Derechos Humanos, de acuerdo con la información que 
proporcione el Ministerio del Interior o quien haga sus veces.

10. Mujeres rurales en proceso de reincorporación a la vida civil; y,
11. Mujeres rurales pequeñas productoras de cultivos ilícitos que hagan parte de los 

programas de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito”.
Que el artículo 2.1.6.1.7 del pluricitado decreto, establece que el FOMMUR contará con 

cuatro (4) líneas de cofinanciación de iniciativas que destinarán sus recursos a la población 
beneficiaria, bajo las siguientes modalidades:

Línea 1. Apoyo de planes, programas y proyectos de actividades rurales presentados por 
organizaciones de mujeres rurales u organizaciones mixtas, legalmente constituidas o no, y 
por pueblos, comunidades o grupos étnicos debidamente registradas ante el Ministerio del 
Interior.

Línea 2. Apoyo de planes, programas y proyectos para mujeres rurales presentados por 
departamentos y municipios.

Línea 3. Financiación u otorgamiento de incentivos, apoyos y compensaciones a mujeres 
rurales, individualmente consideradas, hasta por el monto de 6.5 smmlv.

Línea 4. Financiación de hasta del cien por ciento (100%) de iniciativas de divulgación 
y capacitación presentadas por organizaciones de mujeres rurales u organizaciones mixtas, 
legalmente constituidas o no, por pueblos, comunidades o grupos étnicos debidamente 
registrados ante el Ministerio del Interior, por departamentos y municipios, entidades del 
Gobierno nacional o terceros interesados en asuntos de mujer rural, en temas relacionados 
con la inclusión financiera; promoción y formulación de planes, programas y proyectos 
de actividades rurales; asistencia técnica, comercial y gerencial de planes, programas y 
proyectos en ejecución; y la creación, promoción y fortalecimiento de formas asociativas 
que beneficien exclusivamente a mujeres rurales.

Que los parágrafos 1° y 2° del artículo 2.1.6.1.7., del Decreto número 1071 de 2015, 
ordena que para acceder a la cofinanciación de planes, programas o proyectos con los recursos 
del FOMMUR se deberá cumplir con el procedimiento, los criterios y demás parámetros 
que establezca el Manual Operativo y los términos de referencia de cada convocatoria, que 
para el efecto expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, respecto a los cuales 
se deberá demostrar que contribuyen directamente al desarrollo económico y social de las 
mujeres rurales.

Que el artículo 2.1.6.1.10., ibidem, dispone que “la distribución interna de los recursos 
del FOMMUR, establecidos en el artículo 12 de la Ley 731 de 2002, se hará mediante 
resolución del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural según lo recomendado por el 
Comité Directivo, en la que se reflejarán los recursos por cada línea de cofinanciación del 
Fondo anualmente”.

Que el artículo 2.1.6.1.11., del Decreto en mención indica que “los recursos de 
funcionamiento asignados al FOMMUR se podrán destinar a gastos operativos, logísticos 
y de administración, que sean estrictamente necesarios y estén directamente relacionados 
con la recepción, evaluación, selección, implementación, acompañamiento, seguimiento, 
monitoreo y evaluación durante o ex-post de los planes, programas y proyectos apoyados 
por el Fondo o de la estrategia general desarrollada por el Fondo”.

Que el numeral 3 del artículo 2.1.6.2.3., del Decreto número 1071 de 2015, señala 
que corresponde al Comité Directivo del FOMMUR, “recomendar la distribución de los 
recursos del FOMMUR por cada línea de cofinanciación”.

Que el artículo 2.1.6.2.6., del decreto referenciado establece que el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural contratará la administración del FOMMUR, bajo la 
normativa vigente, con el objeto de administrar la totalidad de los recursos y asegurar que la 
destinación de estos sea únicamente la prevista en la Ley 731 de 2002 y en el presente Título.

Que el artículo 8° de la Resolución número 00156 del 20 de mayo de 2022, por la cual 
se fijan los criterios para la escogencia, participación y periodos de representación de las 
mujeres rurales en el Comité Directivo del Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales 
FOMMUR y se dictan otras disposiciones, del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, señala que la Secretaría Técnica del FOMMUR estará a cargo de la Dirección de 
Mujer Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y establece como una de sus 
funciones: “12. Recomendar al Comité Directivo y al Comité Técnico del FOMMUR lo 
relacionado con el funcionamiento del FOMMUR en el marco de las funciones asignadas 
a cada Comité”.

Que, la Resolución número 000295 del 28 de agosto de 2023, del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, adoptó el Manual Operativo del FOMMUR, en el cual se 
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establecieron los lineamentos para el funcionamiento del Fondo, entre otros, sus enfoques, 
líneas de cofinanciación, iniciativas que se pueden presentar, rubros no financiables, así 
como la ruta para la recepción, evaluación y selección de los planes, programas o proyectos, 
y la ruta para la estructuración, contratación, implementación, monitoreo y supervisión, 
entre otros.

Que el Comité Directivo del FOMMUR en sesión del 28 de agosto de 2023, a través 
del Acta número 003, determinó que los gastos de administración comprenden aquellos 
relacionados con la gestión administrativa necesarios para el desarrollo del objeto del 
Fondo, y la asignación de los recursos para la cofinanciación de las líneas del Fondo que 
se encuentran previstas en el Decreto número 1071 de 2015. Igualmente, se entenderá que 
los gastos operativos comprenderán los dirigidos a apoyar los procesos logísticos para el 
desarrollo de las rutas de inscripción, acreditación, evaluación, selección de iniciativas, 
estructuración, contratación, implementación, monitoreo y supervisión definidas en los 
numerales 2 y 3 del Manual Operativo del FOMMUR.

Que, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural suscribió el 6 de diciembre de 
2023, con la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S. A. Fiducoldex como vocero 
del Patrimonio Autónomo Fondo Mujer Emprende (FME), el Convenio Interadministrativo 
número MADR 665 de 2023, con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Fondo Mujer Emprende, 
para adelantar las acciones requeridas en el desarrollo de las líneas de cofinanciación, de 
conformidad a la Ley 731 de 2002 y en atención al artículo 11 de la misma ley, el Decreto 
número 1071 de 2015 y demás normatividad vigente del FOMMUR” por un valor de 
Veintidós mil ochocientos once millones trescientos treinta y un mil doscientos noventa y 
dos pesos ($22.811.331.292) moneda corriente.

Que a través del acta 004 del 26 de diciembre de 2023, el Comité Directivo del 
FOMMUR, conforme con el artículo 2.1.6.1.10 del Decreto número 1071 de 2015, 
recomendó cofinanciar y distribuir los recursos asignados al FOMMUR en la vigencia 2023 
a través del convenio interadministrativo MADR 665 de 2023, para las cuatro (4) líneas de 
cofinanciación del FOMMUR.

Que la Dirección de la Mujer Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
mediante Memorando número 2024-480-002362-3 del 26 de febrero de 2024, remitió la 
memoria justificativa, señalando entre otros aspectos, los siguientes:

“En ese sentido, la presente resolución tiene como propósito que los actores encargados 
de la operación y funcionamiento del FOMMUR, cuenten con las herramientas para la 
apropiada implementación financiera, jurídica y administrativa de planes, programas y 
proyectos de las actividades rurales señaladas en el artículo 3° de la Ley 731 de 2002 y las 
descritas en el artículo 10 y 11 de la misma ley, el artículo 84 de la Ley 2294 de 2023 donde 
se realiza el reconocimiento de la economía del cuidado no remunerado como actividad 
productiva en el sector rural y del Decreto número 1071 de 2015, con el fin de permitir la 
incorporación y consolidación de las mujeres rurales, priorizando a las de bajos recursos y 
sus organizaciones, dentro de la política económica y social del país, así como las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Adicionalmente, la presente resolución busca que las necesidades de atención a las 
mujeres en el territorio nacional puedan ser gestionadas por los actores e instancias de 
gobernanza que integran el FOMMUR, contribuyendo así a un direccionamiento estratégico 
en el que participe el territorio”.

Que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.1.6.1.10 y 2.1.6.2.3 del Decreto número 
1071 de 2015, en concordancia con la memoria justificativa expedida por la Dirección de la 
Mujer Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se hace necesario realizar la 
distribución de recursos por cada línea de cofinanciación del FOMMUR conforme con lo 
establecido por el Comité Directivo del Fondo en el Acta número 004 de 2023.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución de recursos y líneas de Cofinanciación. Distribúyase los 
recursos definidos en el convenio MADR 665-2023, los cuales ascienden a la suma de 
Veintidós mil ochocientos once millones trescientos treinta y un mil doscientos noventa y 
dos pesos ($22.811.331.292) moneda corriente, para financiar las líneas de cofinanciación 
del FOMMUR 1, 2, 3 y 4 dispuestas en el artículo 2.1.6.1.7 del Decreto número 1071 de 
2015, de conformidad con la recomendación realizada por el Comité Directivo en la sesión 
número 004 del 26 de diciembre de 2023, de la siguiente manera:

Líneas de  
cofinanciación

Aporte Administrador FOMMUR 
(Convenio Interadministrativo 

MADR 665-2023)
Aporte MADR Total

Línea No. 1 $5.606.000.000 $ 400.000.000 $6.006.000.000

Línea No. 2 - $5.280.000.000 $5.280.000.000

Línea No. 3 - $7.489.176.198 $7.489.176.198

Línea No. 4 $794.000.000 $1.076.000.000 $1.870.000.000

Gastos $1.204.235.292 $961.919.802 $2.166.155.094

Total $7.604.235.292 $15.207.096.000 $22.811.331.292
Parágrafo 1°. La distribución de recursos de cada una de las líneas a cofinanciar durante 

la presente vigencia podrá ser modificada, adicionada o ajustada, previa recomendación del 
Comité Directivo del FOMMUR.

Parágrafo 2°. La destinación de los recursos estará sujeta a las condiciones que 
establezcan los aportantes.

Parágrafo 3°. Una vez desarrolladas las convocatorias y agotado el listado de iniciativas 
o proyectos elegibles para el desarrollo de cada una de las líneas, el Comité Directivo del 
FOMMUR podrá recomendar la redistribución de los recursos no asignados, con el fin de 
lograr una completa ejecución de estos, sin que sea necesario expedir una nueva resolución.

Artículo 2°. Gastos en el marco de la distribución de recursos para la cofinanciación del 
Fondo de Fomento para Mujeres Rurales (FOMMUR). Los gastos para la implementación 
del FOMMUR, incluyen principalmente los siguientes conceptos:

1. Administración: Aquellos relacionados con la gestión administrativa necesarios 
para el desarrollo del objeto del Fondo, y la asignación de los recursos para la 
cofinanciación de las líneas del Fondo que se encuentran previstas en el Decreto 
número 1071 de 2015.

2. Operativos: Comprenden los dirigidos a apoyar los procesos para el desarrollo 
de las rutas de inscripción, acreditación, evaluación, selección de iniciativas, es-
tructuración, contratación, implementación, monitoreo y supervisión definidas 
en los numerales 2 y 3 del Manual Operativo del FOMMUR.

3. Logísticos: Aquellos dirigidos a apoyar el proceso de asistencia técnica en rela-
ción con el transporte, gastos de viaje, y demás gastos necesarios para el desa-
rrollo las rutas de inscripción, acreditación, evaluación, selección de iniciativas, 
estructuración, contratación, implementación, monitoreo y supervisión definidas 
en los numerales 2 y 3 del Manual Operativo del FOMMUR, así como las demás 
actividades que se financien con alguna de las líneas implementadas en el FOM-
MUR.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2024.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Jhenifer Mojica Flórez.
(C. F.).

dePartaMento adMinistrativo de la 
Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NUMERO 0152 DE 2024

(marzo 6)
por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, artículo 
6° del Decreto número 780 de 2005, artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015, 
artículo 1° del Decreto número 1338 de 2015 y artículo 19 del Decreto número 2647 de 
2022,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 

y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

Que el cargo de libre nombramiento y remoción Asesor Presidencial III Código 2236 
del Despacho del Director del Departamento / Secretaría General, ubicado en la Consejería 
Presidencial para la Reconciliación Nacional, se encuentra vacante y debe ser provisto.

Que después de realizar los trámites necesarios para el efecto y analizar los documentos 
que soportan la correspondiente hoja de vida, la Jefe de la Oficina de Talento Humano, 
certifica que Margarita Barraquer Sourdis identificada con cédula de ciudadanía número 
39776077, cumple con los requisitos legales y reglamentarios para ejercer el cargo en 
mención.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO/ SECRETARÍA 
GENERAL

Nombres Apellidos Cédula Cargo Código Grado IDP Dependencia

Margarita Barraquer 
Sourdis 39776077 Asesor  

Presidencial III 2236 ---
Consejería Presidencial 
para la Reconciliación 

Nacional
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Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica Automática al cargo de Asesor 
Presidencial III Código 2236, nombrado en la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del Decreto número 0904 del 2 de junio de 2023.

Artículo 3°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran amparados 
para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 824 
del 3 de enero de 2024 expedido por el Área Financiera.

Artículo 4°. Publíquese la presente Resolución de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de 
la presente resolución.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2024.

La Directora,
Laura Sarabia Torres.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0153 DE 2024

(marzo 6)
por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de 

la Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, artículo 6° del Decreto número 780 de 2005, artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
número 1083 de 2015, artículo 1° del Decreto número 1338 de 2015 y artículo 19 del 
Decreto número 2647 de 2022,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 

nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

Que el cargo de libre nombramiento y remoción Asesor Código 2210 Grado 13 
del Despacho del Director del Departamento / Secretaría General, ubicado en la 
Subdirección General, se encuentra vacante y debe ser provisto.

Que después de realizar los trámites necesarios para el efecto y analizar los 
documentos que soportan la correspondiente hoja de vida, la Jefe de la Oficina de 
Talento Humano, certifica que Luisa Fernanda Betancourth Hernández identificada 
con cédula de ciudadanía número 1094933620, cumple con los requisitos legales y 
reglamentarios para ejercer el cargo en mención.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO / SECRETARÍA 
GENERAL

Nombres Apellidos Cédula Cargo Código Grado IDP Dependencia

Luisa 
Fernanda

Betancourth 
Hernández 1094933620 Asesor 2210 13 110 Subdirección General

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica Automática al cargo de Asesor, 
nombrado en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 
15 del Decreto número 0904 del 2 de junio de 2023.

Artículo 3°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran 
amparados para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 824 del 3 de enero de 2024 expedido por el Área Financiera.

Artículo 4°. Publíquese la presente resolución de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de 
la presente resolución.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2024.
La Directora,

Laura Camila Sarabia Torres.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0154 DE 2024

(marzo 6)
por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, artículo 6° 
del Decreto número 780 de 2005, artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015, artículo 
1° del Decreto número 1338 de 2015 y artículo 19 del Decreto número 2647 de 2022,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 

y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo.

Que el cargo de libre nombramiento y remoción Asesor Código 2210 Grado 01 del Despacho 
de la Vicepresidenta de la República, ubicado en la Oficina de Despacho de la Vicepresidenta de 
la República, se encuentra vacante y debe ser provisto.

Que después de realizar los trámites necesarios para el efecto y analizar los documentos que 
soportan la correspondiente hoja de vida, la Jefe de la Oficina de Talento Humano, certifica que 
Jader Ancizar Chillambo Quiñones identificado con cédula de ciudadanía número 98428456, 
cumple con los requisitos legales y reglamentarios para ejercer el cargo en mención.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Nombres Apellidos Cédula Cargo Código Grado IDP Dependencia

Jader 
Ancizar

Chillambo 
Quiñones 98428456 Asesor 2210 01 574 Oficina de Despacho de la Vicepresidenta 

de la República

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica Automática al cargo de Asesor, nombrado 
en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
número 0904 del 2 de junio de 2023.

Artículo 3°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran amparados 
para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 824 del 
3 de enero de 2024 expedido por el Área Financiera.

Artículo 4°. Publíquese la presente resolución de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 5°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de la presente 
resolución.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2024.
La Directora,

Laura Camila Sarabia Torres.

dePartaMento nacional de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 0311 DE 2024

(marzo 6)
por medio del cual se efectúa un nombramiento ordinario en el Departamento Nacional de 

Planeación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en particular las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia y en el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha a Alexánder López Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía número 16744638, en el empleo de Director de 
Departamento Administrativo, Código 0010, Grado 00, de la Dirección General del 
Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el presente decreto a través de la Subdirección de 
Gestión de Talento Humano del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
el artículo 2° del Decreto número 0144 del 7 de febrero de 2024.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado a 6 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
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suPerintendencias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD-20241000083505 DE 2024

(febrero 28)
por la cual se prorroga el plazo para determinar el objeto de la toma de posesión de la 

Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP (Coservicios S. A. ESP).
El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de sus atribuciones 

legales, en especial de las contenidas en la Ley 142 de 1994, el Decreto número 1369 de 2020, 
el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 
número 2555 de 2010, y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución SSPD 20231000866565 del 27 de diciembre de 2023, la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios) ordenó la toma de 
posesión de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP (Coservicios S. A ESP), 
por configurarse la causal prevista en los numerales 59.1 del artículo 59 de la Ley 142 de 1994, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de dicha resolución.

Que fue designado Jorge Eliecer Caro Bello como Agente Especial de la Compañía de 
Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP (Coservicios S. A. ESP), identificada con el NIT 
891.300.031-4 e inscrita en el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos (RUPS) con 
el ID-640, quien tomó posesión del cargo 28 de diciembre de 2023, y actualmente desempeña las 
funciones señaladas en el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el artículo 
9.1.1.2.4 del Decreto número 2555 de 2010, la Ley 142 de 1994 y demás normas aplicables a la 
prestación de los servicios a cargo de la intervenida.

Que el parágrafo del artículo primero de la Resolución SSPD 20231000866565 dispone que 
la modalidad de toma de posesión se decidirá dentro del término señalado en el numeral 2 del 
artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.1 del 
Decreto número 2555 de 2010.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 116 numeral 2 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y los artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, la 
Superservicios dispone del término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de toma de 
posesión, prorrogables por un término igual, para determinar si la empresa intervenida puede o 
no desarrollar su objeto social conforme con las reglas que regulan su funcionamiento.

Que con el fin de llevar a cabo el procedimiento al que hacen referencia los artículos 
antes mencionados, a través del radicado SSPD 20246000531401 del 13 de febrero de 2024, 
la Superservicios solicitó a la Agente Especial la información necesaria para determinar la 
modalidad de toma de posesión de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP 
(Coservicios S. A. ESP), dentro de los plazos previstos en las disposiciones antes señaladas.

Que mediante comunicación radicada bajo el consecutivo SSPD 20245290849292 del 27 
de febrero de 2024, el Agente Especial de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso 
S..A. ESP (Coservicios S. A. ESP) solicitó “la prórroga para el diagnóstico que determinará 
la modalidad de la toma de posesión en cita con base en los hallazgos que se han encontrado 
de carácter jurídico, técnico, operativo, comercial y financiero delineados tanto por su Equipo 
Transversal en el informe respectivo como en nuestro informe remitido a la Superservicios (…)”.

Que, igualmente los asesores transversales del Fondo Empresarial (FE) efectuaron un 
análisis preliminar en lo relacionado con los componentes financiero, contable, presupuestal 
y tributario, y se evidenció que la empresa, aunque tiene un flujo de recursos suficiente para 
el cubrimiento de sus costos de operación, no cuenta con los recursos suficientes para el pago 
de pasivos por concepto de sanciones de carácter ambiental que podrían estar en el orden de 
los COP 3.000 millones, razón por la cual se deben adelantar las respectivas gestiones que le 
permitan suscribir acuerdos de pago de estas obligaciones, de tal manera que en un término de 
largo plazo pueda incluir en su flujo de caja  su pago o en su defecto considerar la posibilidad 
de conseguir un crédito en mejores condiciones financieras de interés para cumplir con estas 
obligaciones.

Que, de acuerdo con el diagnóstico preliminar realizado por los asesores trasversales del FE, 
el prestador presuntamente habría aplicado incorrectamente la regulación para el cálculo de las 
tarifas de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, incurriendo en un 
grave error de cálculo en la fórmula tarifaria, lo que requiere de verificación y corrección.

Que, considerando lo anterior, si bien se cuenta con una metodología de trabajo y existen 
avances importantes en cuanto al diagnóstico, se requiere profundizar y ampliar aspectos del 
mismo con información que por su integralidad y volumen aún se encuentra en preparación y 
compilación de las diferentes dependencias de la empresa intervenida.

Que, si bien la Superservicios ha efectuado el estudio de la información recopilada durante 
las visitas de seguimiento y monitoreo realizadas a la empresa desde el momento de la ejecución 
de la medida de toma de posesión, la entidad requiere de los aludidos informes y del diagnóstico 
integral de la empresa y, en ese sentido, de tiempo adicional para culminar los análisis dirigidos 
a determinar el objeto de toma de posesión que debe adoptarse para Coservicios S. A E.S.P.

Que, en mérito de lo expuesto, el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios.
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo establecido para determinar el objeto de la toma de posesión 
de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP (Coservicios S. A. ESP), de 
conformidad con el artículo 116 numeral 2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los 
artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, hasta el día 28 de abril de 2024.

Artículo 2°. Comunicar el contenido de la presente resolución al ingeniero Jorge Eliecer 
Caro Bello, Agente Especial de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de la Compañía 
de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. ESP (Coservicios S. A. ESP).

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación y contra ella 
no procede recurso alguno.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2024.

Dagoberto Quiroga Collazos,
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

(C. F.).

Superintendencia Nacional de Salud

Circulares Externas

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 

2024151000000005-5 DE 2024

(marzo 5)

Para: Entidades Territoriales Departamentales, Municipales y Distritales, y Direc-
ciones Territoriales de Salud

De: Superintendencia Nacional de Salud
Asunto: por la cual se imparten instrucciones para el Reporte de Información Finan-

ciera y Presupuestal
Fecha: 05-03-2024

 I. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES.
Los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, establecen que la Seguridad Social 

y la atención en salud son servicios públicos de carácter obligatorio que se prestan bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad.

La Ley 1122 de 2007 creó el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud designándolo en cabeza de la Superintendencia Nacional 
de Salud en su artículo 36, y señaló que para el cumplimiento de esas atribuciones, la entidad 
ejercerá sus funciones teniendo como base los siguientes ejes del sistema: El financiamiento, el 
aseguramiento, la prestación de servicios de atención en salud pública, la atención al usuario y 
participación social, las acciones y medidas especiales, la información y la focalización de los 
subsidios en salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.

En virtud de lo anterior, uno de los objetivos de esta Superintendencia es vigilar el 
cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
promover el mejoramiento integral del mismo (artículo 39 ibidem) y cumplir, entre otras, la 
función de inspeccionar, vigilar y controlar que las entidades y direcciones territoriales de salud 
cumplan a cabalidad con las funciones señaladas por ley, conforme a los principios que rigen a 
las actuaciones de los funcionarios del Estado, e imponer las sanciones a que haya lugar (literal 
b), artículo 40 ibidem).

En este contexto, se define en el artículo 121 de la Ley 1438 de 2011 que son sujetos 
de inspección, vigilancia y control por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, las 
direcciones territoriales de salud en el ejercicio de las funciones que las mismas desarrollan en 
el ámbito del sector salud, tales como el aseguramiento, la inspección, vigilancia y control, la 
prestación de servicios de salud y demás relacionadas con el sector salud.

Asimismo, en el Decreto número 1080 del 2021, por el cual se modificó la estructura 
de la Superintendencia Nacional de Salud, en su artículo 4°, numeral 13, estableció que la 
entidad tiene a su cargo, entre otras, las funciones de “( … ) Ejercer inspección, vigilancia 
y control a las entidades territoriales, en lo relacionado con el ejercicio de las funciones 
que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, tales como el aseguramiento, la 
inspección, vigilancia y control, y la prestación de servicios de salud, de conformidad con sus 
competencias y en los términos señalados en la normativa vigente( …)” y en el numeral 21, la 
de: “Ejercer la inspección, vigilancia y control, sobre la ejecución de los recursos destinados 
a la salud en las entidades territoriales”.

Las entidades territoriales, conforme a lo consagrado en el artículo 57 de la Ley 715 de 
2001, por medio de las secretarías de salud o direcciones territoriales1 según corresponda, 
deberán organizar un fondo departamental, distrital o municipal de salud, según el caso, para la 
1 Hace referencia a los establecimientos públicos conformados por las entidades territoriales. 

Actualmente se encuentran constituidas las que se enuncian a continuación: Dirección Territorial de 
Salud de Caldas, Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, Instituto Departamental de 
Salud de Nariño e Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander.



90  DIARIO OFICIAL
Edición 52.690

Miércoles, 6 de marzo de 2024

administración y manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones y de todos los 
demás recursos destinados al sector salud.

Por ende, para la protección de los recursos de la salud, se estableció en el literal b) del 
artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, que estos recursos se manejarán en las entidades territoriales 
mediante los fondos locales, distritales y departamentales de salud en un capítulo especial, 
conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita 
identificar con precisión el origen y destinación de los recursos de cada fuente. La organización 
de los fondos de salud de las entidades territoriales, la operación y registro de las cuentas 
maestras para el manejo de los recursos, está contenida en la Resolución número 3042 de 2007 
del Ministerio de Salud y Protección Social.

En virtud de las atribuciones otorgadas, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 76 modificó 
el artículo 98 de la Ley 488 de 1998, creando la contribución de vigilancia a favor de la 
Superintendencia Nacional de Salud, con el fin de apoyar el cubrimiento de los costos y gastos 
que ocasione el funcionamiento e inversión de la entidad.

La contribución indicada debe ser pagada anualmente por todas y cada una de las personas 
jurídicas de derecho público, entre otros, sometidas a inspección, vigilancia y control de esta 
Superintendencia en los términos de la ley o el reglamento; y, liquidada con base en los ingresos 
operacionales del sector causados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

En relación con las fuentes propias de la entidad, le corresponde a esta Superintendencia 
calcular, liquidar, recaudar y administrar los tributos que corresponda sufragar a las entidades 
sometidas a su inspección, vigilancia y control, conforme a lo consagrado en el Decreto número 
1080 de 2021, artículo 3°, numeral 56.

De otra parte, la Circular Externa 016 de 2016, por la cual se hacen adiciones, modificaciones 
y eliminaciones a la Circular Externa 047 de 2007 (Circular Única), establece instrucciones para 
el reporte de información financiera para efectos de supervisión de todos los vigilados. Entre 
otras instrucciones, se definió la estructura de los conceptos financieros a reportar por todas las 
entidades vigiladas, en aplicación de los nuevos marcos técnicos normativos definidos por los 
reguladores de los Grupos 1, 2 y 3 (Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo) y por el regulador de las entidades que aplican el Régimen de 
Contabilidad Pública (Contaduría General de la Nación), conforme a lo establecido en la Ley 
1314 de 2009 que reguló los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 
aseguramiento de información aceptados en Colombia.

Por su parte, la Resolución número 332 de 2017 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, modificó los artículos 1° y 5° de la Resolución número 6066 de 2016, otorgando a la 
Superintendencia Nacional de Salud la competencia para definir las fechas e instrumentos a 
través de los cuales las ERP - Entidades Responsables de Pago (EPS del régimen contributivo 
y subsidiado independiente de su naturaleza jurídica, entidades adaptadas y entidades 
territoriales) reporten el cronograma y ejecución del proceso de conciliación de glosas con las 
IPS o Entidades Beneficiarias de Pago (EBP).

En lo relacionado con el pago de la prestación de servicios de salud a la población que no 
esté afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el artículo 236 de la Ley 1955 
de 2019, establece las responsabilidades de la entidad territorial en los gastos en salud que se 
deriven de la atención a esta población.

En los artículos 237 y 238 de la Ley 1955 de 2019 se establecen los criterios para el 
saneamiento definitivo de las cuentas de recobro relacionadas con los servicios y tecnologías 
de salud no financiados con cargo a la UPC del régimen contributivo y subsidiado.

Luego, mediante el Decreto número 2154 de 2019 el Gobierno nacional estableció los 
términos y condiciones para la evaluación del esfuerzo fiscal de las entidades territoriales, a fin 
de determinar el monto de la cofinanciación de la Nación de que trata el artículo 238 de la Ley 
1955 de 2019, y las reglas para el giro respectivo.

A través de la Resolución número 3315 de 2019, el Ministerio de Salud y Protección 
Social definió los términos y condiciones del reporte de información para el seguimiento al 
cumplimiento de las reglas establecidas para el saneamiento definitivo de los cobros o recobros 
por concepto de servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC, así como los 
instrumentos en que los actores realizarán el reporte de información de las cuentas objeto de 
saneamiento, a través de la plataforma PISIS, portal transaccional de saneamiento.

De otra parte, la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026” “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el artículo 54, estableció la 
cofinanciación de la atención en salud de la población migrante, así como los recursos asignados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social a los departamentos y distritos para la ejecución 
en cumplimiento del numeral 43.2.11 del artículo 43 y el artículo 45 de la Ley 715 de 2001.

Asimismo, en el artículo 155 de la precitada normativa, se modificó el artículo 3° de la 
Ley 1797 de 2016, en relación con la destinación de los excedentes resultantes del proceso de 
saneamiento de aportes patronales financiados con recursos del situado fiscal y del Sistema 
General de Participaciones, destinados, si las entidades territoriales lo consideran pertinente, 
al pago de la deuda acumulada al cierre de la vigencia 2022 por conceptos de servicios y 
tecnologías en salud prestados a la población migrante no afiliada y/o a la población pobre en 
lo no cubierto con subsidios a la demanda; de no existir deudas por estos conceptos, se podrán 
destinar al saneamiento fiscal y financiero de la red pública prestadora de servicios de salud.

En el artículo 156 de la misma norma, se indica que los recursos reintegrados a la 
Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud (ADRES), a partir 
de la entrada en vigencia de la ley, serán destinados para la financiación de las atenciones 
en salud a la población migrante no afiliada; por lo que el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con base en la disponibilidad de recursos efectuará la distribución a los departamentos 
y distritos; y la ADRES efectuará el giro directo a la red prestadora de servicios de salud.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se hace necesario contar con la información para determinar 
la base gravable de la contribución en los términos señalados en el artículo 76 de la Ley 1955 
de 2019 y que, a su vez, la información reportada permita fortalecer las acciones de inspección 
y vigilancia de la entidad.

Para esos efectos, el requerimiento de la información indicada en el contenido de la 
presente circular constituye un determinante para proceder al debido cálculo, determinación y 
recaudo del tributo señalado y para abordar el análisis de información de las entidades del orden 
territorial del nivel departamental, municipal y distrital; por lo tanto, se emiten las siguientes 
instrucciones:

II. INSTRUCCIONES.
Primera. Adicionar los siguientes archivos tipo al capítulo de Entidades Territoriales (ET) 

al Título XI - anexos técnicos de la Circular Única:
Archivo Tipo Nombre Vigilado Periodicidad Fecha primer reporte

FT032 Ingresos departamentales totales 
y de salud

ET - del orden depar-
tamental Anual Fecha corte: 31 de diciembre de 2023 

Fecha reporte: 20 de abril de 2024

FT033 Deuda por prestación de servicios 
de departamentos y distritos

ET - del orden departa-
mental y distrital Trimestral Fecha corte: 31 de diciembre de 2023. 

Fecha reporte: 20 de abril de 2024

FT034 Deuda por esfuerzo propio de de-
partamentos y distritos

ET - del orden departa-
mental y distrital Trimestral Fecha corte: 31 de diciembre de 2023. 

Fecha reporte: 20 de abril de 2024
Estos archivos tipo se deben reportar por el aplicativo nRVCC, en formato TXT con 

separador de pipeline (│) y firmado digitalmente por el representante legal, el contador público 
y el revisor fiscal (cuando aplique).

Parágrafo 1°. El Archivo Tipo FT032 - Ingresos departamentales totales y de salud para 
las entidades territoriales departamentales corresponderá al programa o actividad exclusiva de 
estos en salud y a la información financiera de la persona jurídica como un todo.

Segunda. Adicionar los siguientes archivos tipo al capítulo de Entidades Territoriales (ET) 
al título XI - anexos técnicos de la Circular Única:

Archivo 
Tipo Nombre Vigilado Periodicidad

FT035 Programación y ejecución presupuestal de ingresos 
del Fondo Local de Salud

ET - del orden departamental, distrital y 
municipal Trimestral

FT036 Programación y ejecución presupuestal de gastos del 
Fondo Local de Salud

ET - del orden departamental, distrital y 
municipal Trimestral

Estos archivos tipo se deben reportar por el aplicativo nRVCC, en formato TXT con 
separador de pipeline (│) y firmado digitalmente por el representante legal, el contador público 
y el revisor fiscal (cuando aplique).

Parágrafo 1°. El primer reporte trimestral se realizará con corte a 31 de marzo de 2024, con 
plazo máximo de reporte del 30 de abril de 2024.

Parágrafo 2°. Además de los reportes trimestrales antes mencionados, se realizarán dos 
reportes anuales, con corte a 31 de diciembre de 2022 y 2023 (información anual y en reportes 
independientes), respectivamente, ambos con un plazo máximo de reporte del 20 de abril de 
2024. Para la vigencia de 2024 y en adelante se deben reportar acumulados de forma trimestral, 
de acuerdo con las fechas de reporte y demás especificaciones que se encuentran detalladas en 
el numeral III. ANEXOS TÉCNICOS (Entidades Territoriales Departamentales, municipales y 
distritales) de la presente Circular.

Tercera. Las tablas de referencia con los conceptos financieros para el diligenciamiento de 
los archivos tipo FT032, FT035 y FT036, son el AT- FT032- 01 - Tabla de Referencia Código 
Conceptos Financieros Ingresos departamentales totales y de salud, AT-FT035 - 01 - Tabla de 
Referencia Código Conceptos Ejecución presupuestal de Ingresos, AT-FT035 - 02 - Tabla de 
Referencia Códigos y descripción fuente, AT-FT036 - 01 - Tabla de Referencia Conceptos de 
Programación y Ejecución de Gastos, serán publicadas en la página web de la Superintendencia 
Nacional de Salud, en la ruta Circulares Externas, como anexos de la presente circular. Debido 
a actualizaciones que puedan realizarse, el vigilado deberá revisar periódicamente estos anexos. 
Los cambios serán publicados en la misma ruta especificada anteriormente.

III. ANEXOS TÉCNICOS
A continuación, se señalan los anexos técnicos - Archivos Tipo que se deberán diligenciar 

al momento de efectuar el envío de la información financiera complementaria, de acuerdo con 
la fecha de corte y fecha máxima del reporte:

1. Anexo Técnico Archivo Tipo FT032 - Ingresos departamentales totales y de 
salud

ARCHIVO TIPO FT032
Ingresos departamentales totales y de salud

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA. Entidades territoriales departamentales
PERIODICIDAD. Anual
FECHA DE CORTE. Diciembre 31
FECHA DEL REPORTE. Para el cierre de año (diciembre 31), el reporte se hará hasta el 

10 de abril del año siguiente.
Elemento FT032

# Identificado Atributos Descripción Longitud 
máxima Registro permitido

1 Código Contable Código del con-
cepto contable

Corresponde al código con-
table y nombre de la cuenta 
relacionados en la tabla AT- 
FT032-01: Tabla de Referencia 
Código Conceptos Financieros 
Ingresos departamentales tota-
les y de salud.

9

Alfanumérico
Ver Tabla de Referencia 
AT- FT032- 01 Código 
Conceptos Financieros 
Reportar únicamente los 
códigos que presenten 
saldo diferente a cero (0)
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Elemento FT032

# Identificado Atributos Descripción Longitud 
máxima Registro permitido

2 Ingreso Total Valor Ingreso 
Total

Valor correspondiente al saldo 
contable del ingreso total que 
presente a la fecha de corte

15 Numérico diferente 
a cero

3 Ingreso Salud

Valor correspondiente al saldo 
contable del ingreso por con-
cepto del sector salud que pre-
sente a la fecha de corte.

15 Numérico diferente 
a cero

2. Anexo Técnico Archivo Tipo FT033 - Deuda por prestación de servicios de 
departamentos y distritos

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA. Entidades territoriales 
departamentales y distritales

PERIODICIDAD. Trimestral

FECHA DE CORTE. Marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31

FECHA DEL REPORTE. 20 días calendario después de la fecha de corte. Para 
el cierre de año el último día de reporte es 20 de febrero del siguiente año.

GESTIÓN JURÍDICA CÓDIGO GJFT09

CIRCULAR EXTERNA
VERSIÓN 1

FECHA 29/05/2023

2024151000000005-5

Elemento FT033

# Identificador Atributos Descripción

Longit
ud

máxim
a

Registro
permitido

2
0 impuestoLicor

Valor 
pagado por 
Fuente 
impuesto al 
consumo de
licor

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente impuesto al 
consumo de licores, vinos y aperitivos

15 Numérico 

2
1 impuestoCerveza

Valor 
pagado por 
Fuente 
impuesto al 
consumo de
cerveza

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente impuesto al 
consumo de cerveza

15 Numérico 

2
2

excedenteRentas

Valor 
pagado por 
Fuente 
excedente 
de rentas

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente excedente de 
rentas cedidas por vigencia

15 Numérico 

2
3

excedenteMaestr
a

Valor 
pagado por 
Fuente 
excedente 
de cuenta 
maestra

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente excedentes de 
cuenta maestra del régimen 
subsidiado por vigencia

15 Numérico 

2
4

transferenciasMS
PS

Valor 
pagado por 
Fuente 
transferenci
as MSPS

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente transferencias 
MSPS - pago migrantes por vigencia

15 Numérico 

2
5

otrosRecursos

Valor 
pagado por 
Fuente 
otros 
recursos

Valor correspondiente al monto 
pagado por fuente otros recursos 
propios por vigencia

15 Numérico 

2
6

cualesOtros Otros 
recursos

Diligencie campo cualesOtros si el 
campo 25 otrosRecursos presentan 
saldo

Solo aplica cuando otros Recursos es 
mayor a cero, de lo contrario reportar
NA

50 Texto

3. Anexo Técnico Archivo Tipo FT034 – Deuda por esfuerzo propio
de departamentos y distritos

TIPO  DE  ENTIDAD  A  LA  QUE  APLICA.  Entidades  territoriales
departamentales y distritales 
PERIODICIDAD. Trimestral
FECHA DE CORTE.  Marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31
FECHA DEL REPORTE. 20 días calendario después de la fecha de corte. Para
el cierre de año el último día de reporte es 20 de febrero del siguiente año.

Elemento FT034

# Identificador Atributos Descripción
Longitu

d
máxima

Registro
permitido

1 vigenciaDeuda
Año y mes
de la 
deuda

Año y mes de la deuda en que fueron 
radicadas las facturas (formato AAAAMM)
Ejemplo 202001 corresponde al mes de enero
de 2020

6 Numérico 

2 codigoEPS
Código de 
la EPS

Código de la EPS asignado por 
Superintendencia Nacional de Salud 6

Alfanuméri
co

3 valorDeuda Valor de la
deuda

Valor correspondiente al saldo del valor de la 
deuda esfuerzo propio que presente a la 
fecha de corte

15
Numérico
diferente  a
cero
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3. Anexo Técnico Archivo Tipo FT034 - Deuda por esfuerzo propio de 
departamentos y distritos

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA. Entidades territoriales departamentales y 
distritales

PERIODICIDAD. Trimestral
FECHA DE CORTE. Marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31
FECHA DEL REPORTE. 20 días calendario después de la fecha de corte. Para el cierre 

de año el último día de reporte es 20 de febrero del siguiente año.

Elemento FT034

# Identificador Atributos Descripción Longitud 
máxima

Registro 
permitido

1 Vigencia Deuda
Año y 
mes de la 
deuda

Año y mes de la deuda en que fueron radicadas las 
facturas (formato AAAAMM) Ejemplo 202001 corres-
ponde al mes de enero de 2020.

6 Numérico

2 Código EPS Código de 
la EPS

Código de la EPS asignado por Superintendencia Na-
cional de Salud. 6 Alfanumérico

3 Valor Deuda Valor de la 
deuda

Valor correspondiente al saldo del valor de la deuda es-
fuerzo propio que presente a la fecha de corte. 15

Numérico 
diferente a 

cero

4. Anexo Técnico Archivo Tipo FT035 - Programación y ejecución presupuestal 
de ingresos del Fondo Local de Salud

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA Entidades territoriales departamentales, 
distritales y municipales

PERIODICIDAD. Trimestral
FECHA DE CORTE. Marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31
FECHA DEL REPORTE. Un mes calendario después de la fecha de corte. Para el 

cierre de año el último día de reporte es 20 de febrero del siguiente año.

Elemento FT035

# Identificador Atributos Descripción Longitud 
máxima

Registro 
permitido

1 codIngreso
Código 

presupuesto 
de ingreso

Corresponde al código del concepto de acuerdo 
con el código de presupuesto de ingresos y al 
nombre del concepto relacionados en la tabla AT-
FT035 - 01: Tabla de Referencia Código Concep-
tos Ejecución presupuestal de Ingresos.

1 numérico

2 codFuente Código de la 
fuente

Corresponde al código de la fuente y a la des-
cripción de la fuente relacionados en la tabla 
AT-FT035 - 02: Tabla de Referencia Códigos y 
descripción fuente.

10 Alfanumérico

3 pptofinal Valor Presu-
puesto Final

Valor presupuestado al final del periodo, afectado 
por sus modificaciones y/o adiciones. 15 numérico

4 recaudo Valor Recau-
dado

Valor recaudado y registrado en el presupuesto, al 
cierre del periodo. 15 numérico

5. Anexo Técnico Archivo Tipo FT036 - Programación y ejecución presupuestal 
de gastos del Fondo Local de Salud

TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA Entidades territoriales departamentales, 
distritales y municipales

PERIODICIDAD. Trimestral
FECHA DE CORTE. Marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31
FECHA DEL REPORTE. Un mes calendario después de la fecha de corte. Para el 

cierre de año el último día de reporte es 20 de febrero del siguiente año.
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Ele-
mento FT036

# Identificador Atributos Descripción
Lon-
gitud 

máxima

Registro 
permitido

1 codGasto Código Gastos

Corresponde al código del 
concepto de acuerdo con la 
tabla AT-FT036 - 01: Tabla 
de Referencia Conceptos
de Programación y Ejecu-
ción de Gastos.

8 numérico

2 codFuente Código de la 
fuente

Corresponde al código de la 
fuente y a la descripción de 
la fuente relacionados en la 
tabla AT-FT036 - 02: Tabla 
de Referencia Códigos y 
descripción fuente.

10 Alfanumérico

3 pptofinal Valor Presupues-
tado Final

Valor presupuestado al final 
del periodo, afectado por sus 
modificaciones y/o adiciones 
para cada uno de los códigos 
programación gastos.

15 numérico

4 compromisos Valor de los 
Compromisos

Valor de los compromisos 
registrados en el presupues-
to, al cierre del periodo para 
cada uno de los códigos eje-
cución gastos.

15 numérico

5 obligaciones Valor de las obli-
gaciones

Valor de las obligaciones re-
gistradas en el presupuesto al 
cierre del periodo para cada 
uno de los códigos ejecución 
gastos.

15 numérico

6 Pago Valor del pago
Valor pago por concepto, al 
cierre del periodo para cada 
uno de los códigos gastos.

15 numérico

IV. TABLAS DE REFERENCIA ANEXAS
A continuación, se señalan las tablas de referencia anexas para poder diligenciar los 

anexos técnicos - Archivos Tipo que se encuentran en la presente Circular:
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V. SANCIONES.
De conformidad con lo establecido en los artículos 130 y 131 de la Ley 1438 de 

2011, modificados por los artículos 2° y 3° de la Ley 1949 de 2019, la inobservancia e 
incumplimiento de las instrucciones impartidas en esta circular, dará lugar a la imposición 
de sanciones por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, previo agotamiento 
del debido proceso administrativo. Esto, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
disciplinarias, fiscales, penales o civiles que puedan derivarse y las sanciones que puedan 
imponer otras autoridades judiciales y/o administrativas.

VI. VIGENCIA.
La presente Circular Externa rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial y en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 marzo de 2024.
El Superintendente Nacional de Salud,

Luis Carlos Leal Angarita.
(C. F.).

Superintendencia de la Economía Solidaria

Circulares Externas

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 56 DE 2024

(marzo 5)
Para: Organizaciones sujetas a la supervisión de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

De: María José Navarro Muñoz - Superintendenta

Asunto: Modificación del inciso 2° del numeral 4 del Capítulo III del Título IV de la Circular 
Básica Jurídica.

Fecha: Bogotá, D. C., 5 de marzo de 2024
Dentro de las facultades de la Superintendencia de la Economía Solidaria, previstas en 

el artículo 36 de la Ley 454 de 1998, se encuentra la señalada en el numeral 22 que prevé: 
“Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones 
que rigen su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de 
tales normas y señalar los procedimientos para su cabal aplicación”.
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Mediante la Circular Básica Jurídica, expedida a través de la Circular Externa 20 del 18 de 
diciembre de 2020, que entró en vigencia con la publicación en Diario Oficial número 51.571 
del 28 de enero de 2021 y modificada por la Circular Externa 31 del 28 de abril de 2021, por 
medio de la cual se corrigieron unos errores formales; se estableció en el numeral 4 del capítulo 
III, título IV la regulación relacionada con la liquidación de la tasa de contribución en los casos 
de reporte extemporáneo o no reporte de la información financiera necesaria para la liquidación 
de la contribución.

En el inciso 2° de dicho numeral se estipuló que la tasa de crecimiento sería publicada en la 
página web de la entidad, a más tardar el 25 de febrero de cada vigencia.

Que mediante Resolución número 2024100000305 del 15 de enero de 2024 se creó el Grupo 
Interno de Trabajo de Analítica de Datos, el cual tiene dentro de sus funciones, las siguientes:

“6. Revisar, ajustar o actualizar la caracterización del sector solidario y de las organiza-
ciones solidarias supervisadas, de conformidad con el Marco Integral de Supervisión 
y los Modelos de Supervisión definidos.

(…)
10. Apoyar en la elaboración, ajuste y actualización de las circulares y/o cartas circula-

res e instrucciones que deba impartir la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
de acuerdo a los lineamientos y políticas institucionales”.

Que de acuerdo con la precitada Circular Básica Jurídica y la “Política y lineamientos técnicos 
para el cálculo de la tasa de crecimiento de activos del sector y liquidación de la contribución”, 
adoptada mediante procedimiento PO-GREF-001, la liquidación de la tasa de contribución por 
reportes extemporáneos o no reporte, se hará teniendo en cuenta la última contribución cobrada, 
la cual se ajustará aplicándole un incremento correspondiente al promedio de los dos últimos 
años de la tasa de crecimiento de los activos totales de las organizaciones del sector de economía 
solidaria con un ajuste adicional del cinco por ciento (5%), según la información que suministre 
la Oficina de Planeación y Sistema de la Superintendencia.

Que con el fin de mejorar la calidad de la información suministrada para la liquidación de la 
contribución en los casos de reportes extemporáneos o no reporte, corresponde por lineamiento 
de la Superintendenta al Grupo de Analítica de Datos hacer la depuración, análisis y contraste de 
los datos reportados que puedan presentar fallas en el proceso de transmisión y retransmisión.

Que para dicho proceso se hace necesario modificar el plazo establecido en la Circular 
Básica Jurídica para la publicación en la página web de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria de la tasa de crecimiento utilizada para el cálculo de la tasa de contribución en los casos 
de reportes extemporáneos o no reporte, la cual deberá hacerse dentro de los primeros cinco (5) 
días hábiles del mes de abril de cada vigencia.

Por consiguiente, en ejercicio de la facultad otorgada a esta Superintendencia en el citado 
numeral 22 del artículo 36 de la Ley 454 de 1998 y con el objeto de mejorar la calidad de 
la información suministrada para la liquidación de la contribución en los casos de reportes 
extemporáneos o no reporte, se imparten las siguientes instrucciones:

Primera. Modificar el inciso 2° del numeral 4 del Capítulo III, Título IV, de la Circular 
Básica Jurídica, Circular Externa número 20 del 18 de diciembre de 2020, en el sentido de 
fijar como plazo para la publicación en la página web de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria de la tasa de crecimiento utilizada para el cálculo de la tasa de contribución en los casos 
de reportes extemporáneos o no reporte, los primeros cinco (5) días hábiles del mes de abril de 
cada vigencia.

De acuerdo con las anteriores instrucciones, se anexan las páginas objeto de modificación.
Cordialmente,
La Superintendenta,

María José Navarro Muñoz.
(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000034 DE 2024

(marzo 5)
por la cual se efectúan unos nombramientos en periodo de prueba en la planta global de 

la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), en uso de las facultades conferidas por los artículos 7°, 8°, 22, 
23, 25 y 32 del Decreto Ley 0927 del 7 de junio de 2023.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos 

y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que en los términos del artículo 130 Ibidem, y del artículo 12 del Decreto Ley 0927 del 
7 de junio de 2023 corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil la administración 

y la vigilancia del Sistema Específico de Carrera que rige en la DIAN, atribución que según 
las previsiones del artículo 11 del literal c) de la Ley 909 de 2004 y del artículo 25 del Decreto 
Ley citado comprende la realización del concurso para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera.

Que en desarrollo de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
adelante (CNSC), mediante el Acuerdo número 0285 de 2020, convocó al “Proceso de Selección 
DIAN 1461 de 2020”1, para proveer 1500 empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera de la planta de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

Que el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023, por el cual se 
modifica el Sistema Específico de Carrera de los empleados públicos de la Unidad Administrativa 
Especial (DIAN) y la regulación de la administración y gestión de su talento humano señaló que 
“En aplicación de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y austeridad del gasto, las 
listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del 
artículo 32 del Decreto Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados sean provistos en 
estricto orden de méritos, deberán ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer 
vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, así como aquellas derivadas de la 
ampliación de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos 
y sus funciones iguales o equivalentes”.

Que teniendo en cuenta lo anterior, así como los recursos presupuestales disponibles, la 
UAE - DIAN, identificó y priorizó algunas vacantes definitivas que reúnen las condiciones 
establecidas en el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023 para su 
provisión, procediendo a solicitar mediante radicados número 100202151 - 00180 del 30 de junio 
de 2023, y Radicados número 2023RE144581 del 28 de julio y número 2023RE144771 de 31 
de julio de 2023, ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), las autorizaciones del 
uso de listas de elegibles de las OPEC 126479 y 126458 respectivamente, entre otras, obteniendo 
como respuesta la viabilidad de efectuar dicho trámite mediante oficios número 2023RS104243 
de fecha 10 de agosto de 2023, y número 2023RS134351 de fecha 6 de octubre de 2023, con listas 
de elegibles vigentes del proceso de selección DIAN número 1461 de 2020.

Que con base en lo autorizado por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 
respetando el estricto orden de mérito, se efectuaron, entre otros, los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

Resolución 
N°

Nombres y 
Apellidos

Posición 
en Lista Cédula Código 

Ficha
Denomina-

ción Empleo OPEC Ubicación ID

0 0 0 1 9 4 
del 7 de 
diciembre 
de 2023

ANA ELIZA-
BETH VANE-
GAS VALEN-
CIA

76 1057787208 CT-
CR-2013

ANALISTA I 
CÓDIGO 201 
GRADO 01

126458

Dirección Seccional 
de Impuestos de 
Medellín-División 
de Recaudo y 
Cobranzas-Grupo 
Interno de Trabajo 
Devoluciones-Per-
sonas Naturales.

23397

0 0 0 1 9 4 
del 7 de 
diciembre 
de 2023

V A N E S S A 
VEGA GUE-
VARA

76 1144038983 CT-
CR-2013

ANALISTA 
I CÓDIGO 

201 GRADO 
01

126458

Dirección Seccional 
de Impuestos de 
Medellín-División 
de Recaudo y 
Cobranzas-Grupo 
Interno de Trabajo 
Devoluciones-Per-
sonas Jurídicas

23399

0 0 0 1 5 1 
del 2 de 
octubre de 
2023

SARA PAOLA 
PADILLA IZ-
QUIERDO

154 1030693021 AT-
FL-2011

ANALISTA 
III CÓDIGO 
203 GRADO 

03

126479

Dirección Seccional 
de Impuestos de 
Medellín-División 
de Fiscalización y 
Liquidación Tri-
butaria Extensiva- 
Grupo Interno de 
Auditoría Tributaria 
Extensiva.

22551

Que adelantadas las actuaciones administrativas tendientes a hacer efectiva la posesión 
en el empleo de los elegibles antes mencionados, se presentaron en cada caso circunstancias 
particulares que condujeron a la derogatoria de dichos nombramientos, lo cual se formalizó 
mediante actos administrativos que ya adquirieron firmeza.

Que en razón a lo anterior, desde la Coordinación de Selección y Provisión de Empleo de la 
U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se realizó la verificación y validación de 
las novedades registradas en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
SIMO 4.0, situación que condujo a que mediante sendos oficios de fecha 8 de febrero de 2024, 
la Directora de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil autorizara a esta Entidad para hacer uso de la lista de elegibles en relación a los elegibles: 
Fran Harby Noguera Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 1151940522; Ana 
Lucía Arturo Narváez, identificada con cédula de ciudadanía número 1085690875, quienes 
ocuparon la posición número 100 en la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 126458; 
y Diana Alexandra Palacio Ortiz, identificada con cédula de ciudadanía número 1094934199, 
quien ocupó la posición número 224 en la lista correspondiente a la OPEC 126479.

Que, dadas las anteriores consideraciones, en virtud de lo expuesto por el artículo 33 del 
Acuerdo número 0285 de 2020 “RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE 
ELEGIBLES”, la administración procederá a efectuar los nombramientos en periodo de prueba 
de los elegibles autorizados teniendo en cuenta la reorganización de la lista de elegibles y las 
novedades de personal enunciadas que a continuación se observan:
1 Acuerdo número 0285 de 2020 modificado parcialmente por su similar 0332 de 2020.
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N° Nombres y 
Apellidos Cédula Código Ficha Empleo a 

Nombrar OPEC
Posición 

Lista 
OPEC

Novedad que 
Origina el  

Nombramiento

Antecedente 
Documental de la 

Novedad
ID

1

FRAN 
HARBY 

NOGUERA 
HERRERA

1151940522 CT-CR-2013

ANALISTA I
CÓDIGO 

201, GRA-
DO 01

126458 100
Por Derogatoria 
de Ana Elizabeth 
Vanegas Valencia

Resolución número 
000507 del 23 de 

enero de 2024 23397

2
ANA LUCÍA 

ARTURO 
NARVÁEZ

1085690875 CT-CR-2013

ANALISTA I
CÓDIGO 

201, GRA-
DO 01

126458 100
Por derogatoria 
de Vanessa Vega 

Guevara

Resolución número 
000448 del 22 de 
enero de 2024. 23399

3

DIANA 
ALEXAN-

DRA 
PALACIO 

ORTIZ

1094934199 AT-FL-2011

ANALIS-
TA III

CÓDIGO 
203, GRA-

DO 03

126479 224
Por derogatoria de 
Sara Paola Padilla 

Izquierdo

Resolución número 
000453 del 22 de 
enero de 2024. 22551

Que teniendo en cuenta las actuaciones administrativas surtidas y las novedades de 
personal mencionadas, se hace necesario efectuar los nombramientos en periodo de prueba 
de los elegibles mencionados.

Que, los gastos de personal que se generen con ocasión del nombramiento que se efectúa 
mediante la presente resolución, se encuentran amparados por el CDP número 2924 de 
fecha 2 de enero de 2024, expedido por el jefe de la Coordinación de Presupuesto (A) de la 
Subdirección Financiera.

Que en mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombramiento.  Nombrar en periodo de prueba por el término de seis (6) 
meses, a los elegibles que se relacionan a continuación en los empleos y ubicaciones que se 
indican de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).

N° Nombres y 
Apellidos Cédula Código 

Ficha
Empleo a Nom-

brar OPEC
Posición 

Lista 
OPEC

Ubicación ID

1

FRAN 
HARBY 

NOGUERA 
HERRERA

1151940522 CT-
CR-2013

ANALISTA I
CÓDIGO 201, GRA-

DO 01
126458 100

Dirección Seccional de Im-
puestos de Medellín - División 
de Recaudo y Cobranzas - Gru-
po Interno de Trabajo Devolu-
ciones-Personas Naturales.

23397

2
ANA LUCÍA 

ARTURO 
NARVÁEZ

1085690875 CT-
CR-2013

ANALISTA I
CÓDIGO 201, GRA-

DO 01
126458 100

Dirección Seccional de Im-
puestos de Medellín - División 
de Recaudo y Cobranzas - Gru-
po Interno de Trabajo Devolu-
ciones-Personas Jurídicas.

23399

3

DIANA 
ALEXAN-

DRA PALA-
CIO ORTIZ

1094934199 AT-
FL-2011

ANALISTA III
CÓDIGO 203, GRA-

DO 03
126479 224

Dirección Seccional de Im-
puestos de Medellín - División 
de Fiscalización y Liquidación 
Tributaria Extensiva- Grupo 
Interno de Auditoría Tributaria 
Extensiva.

22551

Parágrafo 1°. El período de prueba tendrá un término de duración seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de la respectiva posesión; una vez finalizado dicho período y dentro de los 
diez (10) hábiles siguientes, el jefe inmediato deberá evaluar el desempeño de la funcionaria.

Parágrafo 2°. En el evento de superarse el periodo de prueba de acuerdo con los criterios 
que se determinen en los instrumentos de evaluación de la Entidad, el servidor adquiere los 
derechos de carrera administrativa y la consecuente inscripción en el Registro Público de 
Carrera Administrativa, previa solicitud a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
De no superarse dicho periodo, el nombramiento deberá ser declarado insubsistente por 
resolución motivada de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 32.5 del artículo 32 del 
Decreto Ley 0927 de 2023.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar, a través de la Coordinación de Correspondencia 
y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, la presente Resolución a los siguientes 
servidores, informándoles que deberán manifestar la aceptación o rechazo del nombramiento 
y tomar posesión de ser aceptado, en los términos descritos en el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 
número 1083 del 26 de mayo de 2015, informándoles que contra la presente resolución no 
procede recurso alguno.

Nombres y Apellidos Correo Electrónico
Fran Harby Noguera Herrera franharby@outlook.com

Ana Lucía Arturo Narváez analu_1099@hotmail.com

Diana Alexandra Palacio Ortiz alexandrapalacio093@gmail.com

Artículo 3°. Compulsar copias de forma simultánea a través de la Coordinación de 
Correspondencia y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, de la presente 
Resolución al Despacho y a la División de Talento Humano o quien haga sus veces de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Medellín, así como a las siguientes dependencias:

Direcciones/Subdirecciones

Dirección de Gestión Corporativa

Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología

Subdirección de Escuela de Impuestos y Aduanas

Subdirección de Gestión del Empleo Público

Subdirección de Desarrollo de Talento Humano

Coordinación Selección y provisión del Empleo-Subdirección de Gestión del Empleo Público

Coordinación Administración de Planta de Personal- Subdirección de Gestión del Empleo Público

Coordinación Historias Laborales - Subdirección de Gestión del Empleo Público

Artículo 4°. Publicación. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial el 
contenido del artículo 1° de la presente resolución.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2024.
El Director General,

Luis Carlos Reyes Hernández.
(C. F.).

corPoraciones autónoMas regionales

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Resoluciones

RESOLUCIÓN 0100 NÚMERO 0600-0072 DE 2024

(enero 26)
por la cual se reglamenta en forma general el uso de las aguas de la quebrada cordobitas y 
tributarios priorizados, los cuales discurren en jurisdicción del municipio de La Cumbre, 

en el departamento del Valle.
El director general de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en 

uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y en especial las conferidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto Único Reglamentario Sector Ambiental 1076 
de 2015, el Acuerdo CD número 072 de 2016, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
Que el “Plan de Ordenación del Recurso Hídrico de la cuenca hidrográfica del 

río Bitaco” fue formulado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
y aprobado mediante Resolución número 1182 del 16 de diciembre de 2019; dicho 
instrumento de planificación se adoptó para el periodo 2020-2039.

Que el Plan de Ordenación del Recurso Hídrico (PORH) del río Bitaco definió en 
su componente de formulación, en la línea estratégica “La Gestión de la Demanda”, el 
programa “Caracterización y cuantificación de la demanda en la unidad hidrográfica 
del río Bitaco”, donde incluyó la Quebrada Cordobitas dentro del Proyecto “Inventario 
de usuarios del agua de la UH de Bitaco”.

Que, como parte fundamental de una Reglamentación de los usos del agua, se 
requiere efectuar el censo de usuarios y demás estudios que establece la norma, que 
permiten caracterizar y cuantificar la demanda de agua para su posterior distribución 
según la oferta disponible en la corriente.

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca procedió a la 
ordenación de la reglamentación mediante Resolución número 0600-0642 del 15 de 
septiembre del 2021 y publicados los avisos en el periódico El País los días 22 y 23 de 
septiembre del 2021, para dar inicio a las visitas oculares.

Que, conforme a los lineamientos técnicos establecidos en el artículo 2.2.3.2.13.4 del 
Decreto número 1076 de 2015, se realizaron los estudios técnicos de la reglamentación 
del uso del agua en la quebrada Cordobitas y, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2.2.3.2.13.5. del Decreto número 1076 de 2015, se publicaron los respectivos 
avisos en el periódico El Occidente los días 8 de abril y 2 de mayo del 2022, poniendo 
en conocimiento de los interesados el proyecto de distribución del uso de las aguas, 
con el fin de que se hicieran las objeciones del caso.

Que, como producto del resultado de los estudios técnicos y consideraciones 
técnicas avaladas por los principales usuarios del agua en la zona por reglamentar, 
se presenta el proyecto de distribución para la quebrada Cordobitas y tributarios 
priorizados, el cual contiene las consideraciones generales de orden técnico y 
normativo que determinan el uso de las aguas y que hace parte integral de la presente 
resolución.

Que, mediante Memorando número 0630-1110752023 del 12 de diciembre de 
2023, la Dirección Técnica Ambiental envía a la Oficina Asesora Jurídica el documento 
técnico de soporte (proyecto de distribución de aguas), para proceder a la elaboración 
de la resolución que reglamenta el aprovechamiento de las aguas de la quebrada 
Cordobitas y tributarios priorizados.

Que agotado el procedimiento regulado en el Decreto número 1076 de 2015, para la 
reglamentación del uso de las aguas de la quebrada Cordobitas y tributarios priorizados, 
se procederá a reglamentar las mismas mediante el presente acto administrativo.
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RESUELVE:
Artículo 1°. Reglamentar en forma general el uso de las aguas de la quebrada Cordobitas y 

tributarios priorizados, que discurren por el municipio de La Cumbre, en el departamento del 
Valle del Cauca, en la Unidad Hidrográfica del río Bitaco - Cuenca del río Dagua, de acuerdo 
con su caudal disponible, el uso del suelo, la demanda del agua y demás especificaciones que 
se incluyen en el documento del proyecto de distribución.

Artículo 2°. El otorgamiento del caudal para los diferentes usuarios parte de la revisión 
de los módulos de consumo aplicables y el censo de usuarios, que se llevó a cabo en la 
corriente principal y en los tributarios priorizados.

Parágrafo 1°. El documento soporte denominado “Proyecto de distribución del uso de 
las aguas de la quebrada Cordobitas y tributarios priorizados”, que contiene los módulos 
de consumo hace parte integral de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Los módulos de consumo adoptados mediante la presente resolución 
aplican para el caso de la quebrada Cordobitas y tributarios priorizados, y para cualquier 
otro tributario en el área de aferencia de la quebrada Cordobitas.

Artículo 3°. Efectos de la reglamentación. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.2.13.8 del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “[…] “Toda reglamentación de aguas afecta los 
aprovechamientos existentes, es de aplicación inmediata e implica concesiones para los 
beneficiarios quienes quedan obligados a cumplir las condiciones impuestas en ellas y 
sujetos a las causales de caducidad de que trata el Decreto ley 2811 de 1974”.[…]”.

Parágrafo 1°. Si las concesiones existentes al momento de expedirse esta resolución 
reglamentaria no requieren modificación, estas continuarán vigentes por el término 
establecido en el acto administrativo de otorgamiento. En caso contrario, conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.3.2.13.8. del Decreto número 1076 de 2015, se procederá a 
elaborar el acto administrativo de modificación de la misma, sustentado en las previsiones 
de la presente resolución general de reglamentación.

Parágrafo 2°. Las condiciones y obligaciones impuestas en el acto administrativo de 
otorgamiento de la concesión de aguas, obligan a que sus beneficiarios den cumplimiento a 
las normas nacionales y regionales sobre conservación y manejo ambiental, donde se deberá 
tener en cuenta las restricciones que aplican por tratarse de la Zona de Reserva Forestal del 
Pacífico, definida en la Ley 2a de 1959.

Parágrafo 3°. La Corporación deberá analizar, en cada caso, la pertinencia de requerir 
información al momento de emitirse la presente resolución, tanto a los titulares de las 
concesiones que requieren de modificación como de los propietarios o poseedores de 
predios, cuando se trate de una nueva concesión.

Parágrafo 4°. NO SE OTORGARÁN NUEVAS CONCESIONES DE AGUA, por los 
resultados obtenidos en el proyecto de distribución de aguas de la quebrada Cordobitas 
y tributarios priorizados, donde se cuenta con la presencia de acueductos que atienden la 
demanda de agua a núcleos de población y viviendas dispersas en el municipio de La Cumbre 
y teniendo en cuenta la escasez que estos evidencian en los periodos secos prolongados, 
se adopta atendiendo al principio de precaución, no otorgar nuevas concesiones de agua 
en las áreas de aferencia de las captaciones de los acueductos existentes en la quebrada 
Cordobitas y tributarios priorizados, atendiendo así la priorización que tiene el consumo 
humano, colectivos o comunitarios, sobre otros usos del agua (Artículo 2.2.3.2.7.6 del 
Decreto número 1076 de 2015). 

Artículo 4°. Declaración de agotamiento de la fuente. Acorde con lo establecido en el 
artículo 2.2.3.2.13.15. del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Cuando una fuente de agua pública hubiere sido 
aforada y se hubieren otorgado permisos o concesiones de uso que alcancen o excedan el 
caudal disponible, computadas las obras de almacenamiento que existieren, la Autoridad 
Ambiental competente, podrá declarar agotada esta fuente, declaración que se publicará en 
la sede principal y en la respectiva subsede”.

Parágrafo. Una vez se haya declarado el agotamiento no podrán otorgarse nuevas 
concesiones que impliquen el aumento del caudal que en esta reglamentación se ha definido 
como disponible.

Artículo 5°. Restricción de usos o consumos temporalmente. En caso de producirse 
escasez crítica por sequía, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos 
por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, podrán restringir los usos o consumos temporalmente, acorde con lo establecido 
en el artículo 2.2.3.2.13.16. del Decreto número 1076 de 2015. A tal efecto podrá establecer 
turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables.

Parágrafo. Este artículo será aplicable, aunque afecte derechos otorgados por concesiones 
o permisos antes de emitirse esta resolución. Los derechos de uso sobre aguas privadas 
también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este artículo.

Artículo 6°. Revisión y modificación de la reglamentación. La presente resolución de 
reglamentación tiene vigencia indefinida, pero podrá ser revisada o variada a petición de 
parte interesada o de oficio por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC), cuando hayan cambiado las condiciones o circunstancias que se tuvieron en cuenta 
para efectuarla y siempre que se haya oído a las personas que puedan resultar afectadas con 
la modificación, en los términos del artículo 2.2.3.2.13.10. del Decreto 1076 de 2015.

Artículo 7°. Por parte de la CVC se ejercerá la vigilancia y control de la quebrada 
Cordobitas y tributarios priorizados, comprendida en la presente reglamentación, en los 
términos del Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 y el Decreto 
número 1076 de 2015.

Artículo 8°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.13.7. del Decreto 
número 1076 de 2015, publíquese el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución en el Diario Oficial y en la página web de la Corporación.

Artículo 10. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, 
tiene aplicación inmediata y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Santiago de Cali, el 26 de enero de 2024.
El Director General,

Marco Antonio Suárez Gutiérrez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN 0100 NÚMERO 0600-0142 DE 2024

(febrero 20)
por la cual se modifica la Resolución número 0100 número 0660-0678 de 2014 y se 
reglamenta en forma general el uso de las aguas de la quebrada El Rincón y su área 
de aferencia, tributario del río Arroyohondo, cuyas aguas discurren en jurisdicción del 

municipio de Yumbo, en el departamento del Valle del Cauca.
El director general de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en 

uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y en especial las conferidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto Único Reglamentario Sector Ambiental 1076 
de 2015, el Acuerdo CD número 072 de 2016, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
Que en el Plan de Ordenación del Recurso Hídrico de la cuenca hidrográfica del 

río Arroyohondo, formulado y aprobado por la CVC mediante Resolución 0100 número 
0600-1234 del 31 de diciembre de 2019, definió en su componente programático la línea 
estratégica de la “Gestión de la Demanda de Agua”, donde se requiere llevar a cabo 
actividades relacionadas con la reglamentación de las corrientes.

Que, como parte fundamental de una reglamentación de los usos del agua o su 
modificación, se requiere efectuar el censo de usuarios y demás estudios que establece la 
norma, que permiten caracterizar y cuantificar la oferta y demanda de agua para su posterior 
distribución según la oferta disponible en la corriente.

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca procedió a la ordenación 
de la reglamentación mediante el acto administrativo 0100 número 0600-0642 del 15 
de septiembre del 2021 y se publicaron los avisos para realizar las visitas oculares en el 
periódico El País, los días 22 y 23 de septiembre del 2021.

Que conforme al artículo 2.2.3.2.13.4 del Decreto número 1076 de 2015 se realizaron los 
estudios técnicos de la reglamentación del uso del agua en el río Arroyohondo y tributarios 
priorizados.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.5. del Decreto número 
1076 de 2015, se publicaron los respectivos avisos en el periódico El Occidente los días 
ocho (8) de abril y el dos (2) de mayo del 2022, poniendo en conocimiento de los interesados 
el proyecto de distribución del uso de las aguas, con el fin de que se hicieran las objeciones 
del caso.

Que con fecha 31 de mayo del 2022 se recibieron objeciones al proyecto de distribución 
para el río Arroyohondo, por parte de los integrantes de la Mesa por la Gobernanza del Agua 
de las cuencas de los ríos Arroyohondo y Yumbo, donde se expresaba la incertidumbre que se 
tiene en los resultados obtenidos en cuanto a la caracterización hidroclimatológica y la falta 
de instrumentos de medición en la cuenca, la precisión que se tiene en la estimación de la 
oferta hídrica, el criterio adoptado para determinar el caudal ecológico y las incertidumbres 
en la estimación de la demanda de agua en cada una de las áreas en las que se subdividió la 
cuenca con fines de realizar el balance hídrico.

Que en respuesta de las objeciones se envió, en fecha 8 de agosto del 2022, contestación 
por escrito, dando alcance a cada uno de los requerimientos y se llevaron a cabo 4 talleres 
mediante los cuales se ahondaron y se brindaron los soportes técnicos pertinentes para 
resolver las inquietudes presentadas por la comunidad.

Que como parte de las evaluaciones hechas a partir de toda la información recopilada, 
principalmente la que corresponde al censo de usuarios y las asociadas con las objeciones 
presentadas, se encontró la necesidad de abordar el proceso de reglamentación por cada una 
de las corrientes tributarias al río Arroyohondo, que fueron calificadas como prioritarias.

Que, por lo tanto, se determinó iniciar con la reglamentación de la quebrada El Rincón 
siendo este uno de los tributarios priorizados de la corriente principal, dada su importancia 
estratégica como zona de reserva forestal protectora; y ser fuente de suministro para 
acueductos rurales y viviendas dispersas.

Que mediante Memorando número 0630-1145952023 del 27 de diciembre de 2023, la 
Dirección Técnica Ambiental envía a la Oficina Asesora Jurídica, el proyecto de resolución 
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que modifica la Resolución 0100 número 0660 número 0678 de 2014 y reglamenta en forma 
general el uso de las aguas de la quebrada El Rincón, para su correspondiente revisión.

Que agotado el procedimiento regulado en el Capítulo 2, Sección 13 del Decreto número 
1076 de 2015, se procederá a modificar la reglamentación del uso de las aguas a que dé lugar, 
mediante el presente acto administrativo.

RESUELVE:
Artículo 1°. Modificar la Resolución 0100 número 0660-0678 de 2014, en lo referente a la 

Quebrada El Rincón, tributario del río Arroyohondo, cuyas aguas discurren en jurisdicción del 
municipio de Yumbo, en el departamento del Valle del Cauca, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este acto administrativo.

Artículo 2°. Reglamentar en forma general el uso de las aguas de la quebrada El Rincón 
y su área de aferencia, de acuerdo con su caudal disponible, la demanda del agua y demás 
especificaciones que se incluyen en el documento del proyecto de distribución, el cual hace 
parte integral de la presente resolución.

Parágrafo 1°. El documento soporte denominado “Proyecto de distribución de la quebrada 
El Rincón y su área de aferencia” contiene los módulos de consumo aplicables a los usos del 
agua identificados en el censo de usuarios que se llevó a cabo.

Parágrafo 2°. Los módulos de consumo adoptados mediante la presente resolución 
aplican para el otorgamiento de las concesiones a los usuarios existentes y con los potenciales 
nuevos usuarios, siempre que estos cumplan con las normas que apliquen según los diferentes 
instrumentos de planificación que hayan sido adoptados en el territorio.

Artículo 3°. Efectos de la reglamentación. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.2.13.8 del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “(…) “Toda reglamentación de aguas afecta los 
aprovechamientos existentes, es de aplicación inmediata e implica concesiones para los 
beneficiarios quienes quedan obligados a cumplir las condiciones impuestas en ellas y sujetos 
a las causales de caducidad de que trata el Decreto ley número 2811 de 1974”.(…)”.

Parágrafo 1°. Si las concesiones existentes al momento de expedirse esta resolución 
reglamentaria no requieren modificación, estas continuarán vigentes por el término establecido 
en el acto administrativo de otorgamiento. En caso contrario, conforme a lo establecido en 
el artículo 2.2.3.2.13.8. del Decreto número 1076 de 2015, se procederá a elaborar el acto 
administrativo de modificación de la misma, sustentado en las previsiones de la presente 
resolución general de reglamentación.

Parágrafo 2°. Las condiciones y obligaciones impuestas en el acto administrativo de 
otorgamiento de la concesión de aguas obligan a que sus beneficiarios den cumplimiento a 
las normas nacionales y regionales sobre conservación y manejo ambiental, donde se deberá 
tener en cuenta las restricciones que aplican por tratarse de la Reserva Forestal Protectora Dapa 
Carisucio, la cual está en proceso de adopción de su Plan de Manejo.

Parágrafo 3°. La Corporación deberá analizar, en cada caso, la pertinencia de requerir 
información al momento de emitirse la presente resolución, tanto a los titulares de las 
concesiones que requieren de modificación como de los propietarios o poseedores de predios, 
cuando se trate de una nueva concesión.

Parágrafo 4°. NO SE OTORGARÁN NUEVAS CONCESIONES DE AGUA: Por los 
resultados obtenidos en el proyecto de distribución de aguas de la quebrada El Rincón y su área 
de aferencia, donde se cuenta con la presencia de acueductos que atienden la demanda de agua 
a núcleos de población y viviendas dispersas en la parte alta de la cuenca del río Arroyohondo, 
y teniendo en cuenta la escasez que estos evidencian en los periodos secos; se determina, 
atendiendo al principio de precaución, no otorgar nuevas concesiones de agua en las áreas de 
aferencia de las captaciones de los acueductos existentes, atendiendo así la priorización que 
tiene el consumo humano y doméstico de tipo colectivo, sobre los usos individuales (Artículo 
2.2.3.2.7.6 del Decreto número 1076 de 2015).

Parágrafo 5°. Dadas las condiciones de atomización de las captaciones y de los usuarios, 
el otorgamiento de nuevas concesiones se dará sólo si el usuario demuestra su preexistencia 
antes de la entrada en vigor del presente acto administrativo y en todo caso, el caudal por 
concesionar estará condicionado por la oferta disponible, la priorización de usos y demás 
normas que apliquen.

Artículo 4°. Declaración de agotamiento de la fuente. Acorde con lo establecido en el 
artículo 2.2.3.2.13.15. del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Cuando una fuente de agua pública hubiere sido 
aforada y se hubieren otorgado permisos o concesiones de uso que alcancen o excedan el 
caudal disponible, computadas las obras de almacenamiento que existieren, la Autoridad 
Ambiental competente, podrá declarar agotada esta fuente, declaración que se publicará en la 
sede principal y en la respectiva subsede”. En consecuencia, una vez se hayan otorgado todas 
las concesiones cuya sumatoria iguale el caudal definido como disponible, se procederá con la 
declaratoria de agotamiento.

Artículo 5°. Restricción de usos o consumos temporalmente. En caso de producirse 
escasez crítica por sequía, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, las Corporaciones Autónomas Regionales, 
podrán restringir los usos o consumos temporalmente, acorde con lo establecido en el artículo 
2.2.3.2.13.16. del Decreto número 1076 de 2015. A tal efecto podrá establecer turnos para el 
uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables.

Parágrafo. Este artículo será aplicable, aunque afecte derechos otorgados por concesiones o 
permisos antes de emitirse esta resolución. Los derechos de uso sobre aguas privadas también 
podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este artículo.

Artículo 6°. Revisión y modificación de la reglamentación. La presente resolución de 
reglamentación tiene vigencia indefinida, pero podrá ser revisada o variada a petición de parte 
interesada o de oficio por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), 
cuando hayan cambiado las condiciones o circunstancias que se tuvieron en cuenta para 
efectuarla y siempre que se haya oído a las personas que puedan resultar afectadas con la 
modificación, en los términos del artículo 2.2.3.2.13.10. del Decreto 1076 de 2015.

Artículo 7°. Por parte de la CVC se ejercerá la vigilancia y control de la quebrada El Rincón 
y su área de aferencia, en los términos del Decreto Ley número 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009 y el Decreto número 1076 de 2015.

Artículo 8°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.13.7. del Decreto 
número 1076 de 2015, publíquese el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución en el Diario Oficial.

Artículo 10. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, 
tiene aplicación inmediata y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Santiago de Cali, el 20 de febrero de 2024.
El Director General,

Marco Antonio Suárez Gutiérrez.
(C. F.).

Corporación Autónoma Regional del Atlántico

Acuerdos

ACUERDO NÚMERO 0001 DE 2024

(febrero 22)
por medio del cual se aprueban las cuentas de resultados del año 2023.

La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), 
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las contenidas en los 
numerales 3 y 4 del artículo 15 del Acuerdo de Asamblea Corporativa número 00004 de 
2017 (Estatutos de la entidad) y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones 

Autónomas Regionales tendrán tres órganos principales de dirección y administración 
a saber: La Asamblea Corporativa, El Consejo Directivo y El Director General.

El numeral 4 del artículo 15 del Acuerdo número 00004 de 2017 (Estatutos 
Generales), señalan como funciones de la Asamblea Corporativa:

“(…)
4. conocer y aprobar las cuentas de resultados de cada periodo anual (…)”.
Visto lo anterior, en sesión ordinaria de Asamblea Corporativa celebrada el 22 

de febrero de 2024 el Subdirector Financiero y el Revisor Fiscal de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico entregaron y presentaron a los miembros de la 
Asamblea Corporativa de la CRA, las cuentas de resultados correspondientes al 
periodo 2023, las cuales se anexan a este acuerdo y hacen parte integral del mismo,

De conformidad con lo precedente, la Asamblea Corporativa de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico en uso de sus facultades legales y estatutarias

ACUERDA:
Artículo 1°. Aprobar las cuentas de resultados del año 2023 de la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico (CRA) y sus anexos, los cuales hacen parte integral 
de este acuerdo.

Artículo 2°. Contra el presente acuerdo no procede recurso alguno, conforme a 
lo establecido en el artículo 23 de los Estatutos de la Corporación (Acuerdo 0004 de 
2017).

Artículo 4°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Barranquilla, a 22 de febrero de 2024.
El Presidente,

Eduardo Verano de La Rosa.
El Secretario,

Pedro Cepeda Anaya.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 563522. 5-III-2024. Valor 

$437.100.
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ACUERDO NÚMERO 0002 DE 2024

(febrero 22)
por medio del cual se aprueba el informe de gestión del año 2023.

La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), 
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las contenidas en los 
numerales 3 y 4 del artículo 15 del Acuerdo de Asamblea Corporativa número 00004 de 
2017 (Estatutos de la entidad) y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones 

Autónomas Regionales tendrán tres órganos principales de dirección y administración a 
saber: La Asamblea Corporativa, El Consejo Directivo y El Director General.

El numeral 3, del artículo 15 del Acuerdo número 00004 de 2017 (Estatutos Generales), 
señalan como funciones de la Asamblea Corporativa:

“(…)
3. conocer y aprobar el informe anual de gestión de la administración; (…)”.
Visto lo anterior, en sesión ordinaria de Asamblea Corporativa celebrada el 22 de 

febrero de 2024 el Jefe de Planeación de. la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
entregaron y presentaron a los miembros de la Asamblea Corporativa de la CRA, el informe 
de gestión correspondiente al periodo 2023, el cual se anexa a este acuerdo.

De conformidad con lo precedente, la Asamblea Corporativa de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico en uso pe sus facultades legales y estatutarias

ACUERDA:
Artículo 1°. Aprobar el informe de gestión del año 2023 de la Corporación Autónoma 

Regional del Atlántico (CRA) y sus anexos, los cuales hacen parte integral de este acuerdo.
Artículo 2°. Contra el presente acuerdo no procede recurso alguno, conforme a lo 

establecido en el artículo 23 de los Estatutos de la Corporación (Acuerdo número 0004 de 
2017).

Artículo 4°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Barranquilla, a 22 de febrero de 2024.
El Presidente,

Eduardo Verano de La Rosa.
El Secretario,

Pedro Cepeda Anaya.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 563523. 5-III-2024. Valor 

$437.100.

ACUERDO NÚMERO 0003 DE 2024

(febrero 22)
por medio del cual se elige al Revisor Fiscal, principal y suplente de la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico (CRA) para el periodo 2024-2026.
La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), 

en ejercicio de sus facultades estatutarias, en especial las conferidas por el artículo 25 de la 
Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y el artículo 72 del Acuerdo de Asamblea Corporativa 
número 0004 de 2017, (Estatutos de la Entidad), y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 25 de la Ley 99 de 1993 y 72 de los estatutos de la Corporación, disponen 

que es función de la Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
(CRA), entre otros, elegir al Revisor Fiscal.

Por ello, mediante Resolución número 000061 del 15 de febrero de 2024, el Director General 
de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), designó el comité encargado de 
verificar el cumplimiento de requisitos de los candidatos inscritos al proceso de elección de 
Revisor Fiscal para el periodo 2024-2026.

En sesión de la Asamblea Corporativa del 22 de febrero de 2024, el Secretario General de la 
entidad, Pedro Cepeda Anaya, presentó a los asambleístas el informe de revisión de requisitos 
elaborados por el comité designado para el efecto, por el Director de la entidad, señalándose en 
el mismo que se inscribieron 17 candidatos a ocupar el cargo de Revisor Fiscal, estas fueron:

PERSONAS NATURALES
1. Juan Carlos Montes García
2. María Eugenia Castro Silva
3. Karen Reyes Fontalvo
4. Francisco Sabino Vidal Ureche
5. Jairo Mauricio Romero Martínez
6. Pedro Martínez Díaz
7. Campo Manotas

8. Marlon de los Reyes Tatis
9. Alberto Giacometto Marrugo
10. Julio Forero Sarmiento.
PERSONAS JURÍDICAS
1. Russell Bedford DSAB.
2. Gálvez y Garrido S. A. S.
3. Audither Solutions
4. Kreston
5. Standard & Practice
6. Asecap
7. Crowe.
Conforme a la revisión de requisitos efectuada, seis candidatos inscritos cumplieron con los 

requisitos establecidos en el artículo 75 de los Estatutos de la entidad, estos son los siguientes:
PERSONAS NATURALES:
1. Juan Carlos Montes García
2. Karen Reyes Fontalvo
3. Pedro Martínez Díaz
4. Campo Manotas Manotas
5. Alberto Giacometto Marrugo.
PERSONAS JURÍDICAS:
1. Kreston.
La Asamblea Corporativa de la CRA, por votación eligió como Revisor Fiscal:

Revisor Fiscal Calidad Número de Votos
Juan Carlos Montes García Principal 16

Campo Manotas Manotas Suplente 8

Conforme a lo expuesto en las motivaciones que anteceden, la Asamblea Corporativa de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias,

ACUERDA:
Artículo 1°. Elegir como Revisor Fiscal principal de la Corporación Autónoma Regional 

del Atlántico (CRA) para el periodo 2024-2026 a Juan Carlos Montes García identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8769756.

Artículo 2°. Elegir como Revisor Fiscal suplente de la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico (CRA), para el periodo 2024-2026 a 4. Campo Manotas Manotas, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8636330.

Artículo 3°. contra el presente acuerdo no procede recurso alguno, conforme a lo establecido 
en el artículo 23 de los Estatutos de la Corporación (Acuerdo 0004 de 2017).

Artículo 4°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación, conforme a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 2080 de 
2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Barranquilla, a 22 de febrero de 2024.
El Presidente,

Eduardo Verano de la Rosa.
El Secretario,

Pedro Cepeda Anaya.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 637728. 5-III-2024. Valor 

$437.100.

ACUERDO NÚMERO 0004 DE 2024

(febrero 22)
por medio del cual la Asamblea Corporativa de la CRA elige a los alcaldes miembros del 

Consejo Directivo periodo 2024-2025.
La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), en 

ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 26 de 
la Ley 99 de 1993, 14, 15, 17 y 24 del Acuerdo de Asamblea Corporativa número 004 de 2017 
(Estatutos de la CRA),

CONSIDERANDO:
Que el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, establece que hacen parte del Consejo Directivo de 

las Corporaciones Autónomas Regionales, hasta cuatro alcaldes de los municipios comprendidos 
dentro de la jurisdicción de la Corporación, los cuales se eligen por la misma Asamblea 
Corporativa para períodos de un (1) año bajo el sistema de cuociente electoral, con el objeto 
de garantizar la representación de todas las regiones que la integran, tal como lo señalan. los 
artículos 14, 15, 17 y 24 del Acuerdo de Asamblea Corporativa número 004 de 2017 (Estatutos 
de la entidad).
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La Corporación Autónoma Regional del Atlántico está integrada por las siguientes regiones:
• COSTERA, conformada por los municipios de Juan de Acosta, Puerto Colombia, 

Tubará y Piojó.
• CENTRO, conformada por los municipios de Baranoa, Galapa, Luruaco, Polonuevo, 

Sabanalarga y Usiacurí;
• SUR, conformada por los municipios de Campo de La Cruz, Candelaria, Manatí, 

Repelón, Santa Lucía y Suán;
• ORIENTAL, conformada por el Distrito de Barranquilla y los municipios de Ma-

lambo, Palmar de Varela, Ponedera, Sabanagrande, Santo Tomás y Soledad;
En sesión del 6 de diciembre de 2023, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 

Regional del Atlántico (CRA), de conformidad a lo establecido en los estatutos de la 
corporación, convocó a sesión ordinaria de Asamblea Corporativa para el día 22 de febrero 
de 2024 y dentro del orden del día se incluyó como punto a tratar, entre otros, la elección de 
los representantes de los alcaldes ante el Consejo Directivo de. la Corporación.

En dicha sesión de Asamblea se contó con la presencia del doctor José Duarte Carreño, 
Delegado Departamental del Atlántico - Registraduría Nacional del Estado Civil, al igual 
que la doctora Julia Dede Mendoza, Profesional Especializado - Registraduría Nacional del 
Estado Civil, doctor Carlos Arrieta Martínez, Procurador 9 Judicial II Ambiental y Agrario 
de Barranquilla.

Una vez revisada las disposiciones legales y estatutarias que regulan el sistema de 
elección de los representantes de los alcaldes ante el Consejo Directivo de la corporación, ‘ 
informando que el sistema de elección es el de cuociente electoral y explicándose el alcance 
de la misma por parte de la Corporación y delegado de la Registraduría, se dio apertura al 
proceso de elección respectivo, previa inscripción de candidatos con voto (directo y secreto), 
insertando cada uno de los votantes la papeleta respectiva en la urna cerrada y sellada 
dispuesta para el efecto.

Se postularon y presentaron las siguientes planchas:
PLANCHA ÚNICA

Zona Nombre Candidato Municipio
Costera Plinio Cedeño Gómez Puerto Colombia

Centro Óscar Avilez Oliva Polo Nuevo

Sur Edward Ecker Martínez Santalucía

Oriental Yenis Orozco Bonett Malambo

Así, una vez realizada la elección en los términos descritos en acápites anteriores, se 
procedió a la etapa de conteo de votos y escrutinios efectuada por parte de la comisión 
escrutadora designada por los asambleístas, la cual estuvo conformada por los señores 
alcaldes Plinio Cedeño Gómez, Óscar Avilez Oliva, Edward Ecker Martínez, Yenis 
Orozco Bonett, de los municipios de Puerto Colombia, Polo Nuevo, Santalucía y malambo 
respectivamente, así como el Representante de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
doctor José Duarte Carreño, Delegado Departamental del Atlántico - Registraduría Nacional 
del Estado Civil, al igual que la doctora Julia Dede Mendoza, Profesional Especializado - 
Registraduría Nacional del Estado Civil, los cuales manifestaron que como resultado, se 
obtuvo una votación de 24 votos válidos a favor de la plancha única y resultaron elegidos 
los siguientes alcaldes:

De conformidad con lo anterior, la Asamblea Corporativa en uso de sus facultades 
legales y estatutarias,

ACUERDA:
Artículo 1°. Elegir a cuatro (4) alcaldes miembros del Consejo Directivo de la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico (CRA), para el período 2024 - 2025, así:

Zona Nombre Candidato Municipio
Costera Plinio Cedeño Gómez Puerto Colombia

Centro Óscar Avilez Oliva Polo Nuevo

Sur Edward Ecker Martínez Santalucía

Oriental Yenis Orozco Bonett Malambo

Artículo 2°. Contra el presente acuerdo no procede recurso alguno, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 de los Estatutos de la Corporación (Acuerdo número 0004 de 
2017).

Artículo 3°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación, 
conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la 2080 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Barranquilla, a 22 de febrero de 2024.
El Presidente,

Eduardo Verano de la Rosa
El Secretario,

Pedro Cepeda Anaya.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 637729. 5-III-2024. Valor 

$437.100.

varios

Registraduría Nacional del Estado Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2317 DE 2024

(marzo 5)
por la cual se revoca parcialmente la Resolución número 26405 de 10 de noviembre de 2023 

suscrita por el Registrador Nacional del Estado Civil.
El Registrador Nacional del Estado Civil, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas en el numeral 4 del artículo 25 del Decreto Ley 1010 de 
2000, artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que la Registraduría Nacional del Estado Civil es un órgano constitucional, autónomo e 

independiente, que tiene a su cargo la dirección y organización de las elecciones, el registro civil 
y la identificación de las personas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 113, 120 y 266 
de la Constitución Política.

Que, mediante Resolución número 26405 de 10 de noviembre de 2023, el Registrador 
Nacional del Estado Civil creó unos cargos en la planta de personal de la Entidad de las siguientes 
circunscripciones electorales: Antioquia, Bolívar, Casanare, Caquetá, Cundinamarca, 
Huila, La Guajira, Nariño, Norte de Santander, Risaralda, Santander y Valle del 
Cauca.

Que el acto administrativo referido tuvo como consideración, de una parte, las 
funciones asignadas al Registrador Nacional del Estado Civil en el artículo 26 del 
Decreto número 2241 de 1986, y, de otra, la justificación técnica proyectada por la 
Gerente del Talento Humano de la Entidad de la fecha, Claudia Elpidia Piedrahíta 
Macías, presentada ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público como anexo a 
la solicitud de viabilidad presupuestal para la creación de 553 cargos en la Entidad, 
entre ellos unos de Registrador Especial.

Que, con anterioridad a la expedición de la Resolución número 26405 de 10 de 
noviembre de 2023 antes referida, contaban con cargos de registradores municipales 
las registradurías de: Turbo, Antioquia; Chía, Cundinamarca; Girón y Piedecuesta, 
Santander; y Yumbo, Valle del Cauca.

Que el artículo 47 del Decreto número 2241 de 1986 dispone que, “[e]n las 
ciudades que tengan más de cien mil (100.000) cédulas vigentes, habrá dos (2) 
Registradores Municipales” y el artículo 50 ibidem dispone un criterio diferenciador 
y especial para los requisitos de los registradores de capitales de departamento y de 
aquellos donde se tengan más de 100.000 cédulas vigentes.

Que, realizando una confrontación de los antecedentes administrativos de la 
Resolución número 26405 de 10 de noviembre de 2023, la justificación técnica, 
la normativa aplicable y los datos de cédulas de ciudadanía vigentes a corte 10 de 
noviembre de 2023, se evidenció que los municipios de Turbo, Antioquia; Yopal, 
Casanare; Chía, Cundinamarca; Girón y Piedecuesta, Santander; y Yumbo, Valle 
del Cauca, no contaban con un total de 100.000 cédulas de ciudadanía vigentes 
al momento de la expedición del acto administrativo, según lo certificado por el 
Director Nacional de Identificación (e) y los coordinadores de los grupos de 
Novedades y de Soporte Técnico para el Registro Civil y la Identificación.

Que, en consecuencia, por una parte, Turbo, Antioquia; Chía, Cundinamarca; 
Girón y Piedecuesta, Santander; y Yumbo, Valle del Cauca, no cumplen los requisitos 
para la creación del cargo de Registrador Especial 0065-01, en razón a que no son 
capital de departamento ni acreditaban el requisito de cédulas vigentes de que trata 
el artículo 47 del Decreto número 2241 de 1986. Por otra parte, el municipio de 
Yopal, Casanare, pese a ser capital de departamento, no cumplía con la exigencia 
normativa de tener 100.000 documentos de identidad de mayoría de edad vigentes ni 
al momento de la expedición de la Resolución número 26405 de 10 de noviembre de 
2023 ni al momento de formularse la justificación técnica de solicitud de viabilidad 
presupuestal elevada ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “[l]os actos administrativos 
deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por 
sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, 
en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la ley. (…)”.

Que, tratándose de actos administrativos de contenido general, el Consejo de 
Estado indicó que “basta que la Administración decida revocarlos, dada su esencia 
impersonal y abstracta que no consolida una situación jurídica particular”1; y 
precisó el órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo que 
“la revocatoria directa consiste en una herramienta propia de las autoridades en 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia de 31 de mayo de 2012, radicado 

68001233100020040151101. M.P. Gerardo Arenas Monsalve.
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sede administrativa y sin validación judicial previa, que puede ser desatada de 
oficio o a petición de parte, consistente en la modificación o cambio sustancial 
de las decisiones en firme que se han adoptado como manifestación unilateral de 
la respectiva entidad pública y que han creado situaciones jurídicas generales o 
particulares, siempre que estas se acompasen con una o más causales o eventos de 
procedencia previstos en el artículo 93 del CPACA, (…)”2.

Que, en conclusión, la Resolución número 26405 de 10 de noviembre de 
2023, suscrita por el Registrador Nacional del Estado Civil de la fecha, es un acto 
administrativo de contenido general que en algunos apartes es contraria a la ley, 
pues la creación de cargos de registradores especiales en los municipios de Turbo, 
Antioquia; Yopal, Casanare; Chía, Cundinamarca; Girón y Piedecuesta, Santander; 
y Yumbo, Valle del Cauca, no cumplían con los requisitos exigidos en el artículo 47 
del Decreto número 2241 de 1986; por ende, es procedente de la revocatoria directa 
parcial del mencionado acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Revócase parcialmente el artículo primero de la Resolución número 
26405 de 10 de noviembre de 2023; en consecuencia, se suprime el siguiente cargo 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

Denominación Planta circunscripción 
electoral Municipio Código Cantidad

Registrador especial Santander Piedecuesta 0065-01 1

Parágrafo. El presente artículo surtirá efectos a partir del 6 de marzo de 2024.

Artículo 2°. Revócase parcialmente el artículo primero de la Resolución número 
26405 de 10 de noviembre de 2023; en consecuencia, suprimir los siguientes cargos 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

Denominación Planta circunscripción electoral Municipio Código Cantidad
Registrador especial Antioquia Turbo 0065-01 1

Registrador especial Cundinamarca Chía 0065-01 2

Registrador especial Casanare Yopal 0065-01 1

Registrador especial Santander Girón 0065-01 1

Registrador especial Valle del Cauca Yumbo 0065-01 1

Parágrafo. El presente artículo surtirá efectos a partir del 15 de mayo de 2024.

Artículo 3°. Créase, a partir del 6 de marzo de 2024, el siguiente cargo dentro de 
la planta global de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

Denominación Planta circunscripción electoral Municipio Código Cantidad
Registrador municipal Santander Piedecuesta 4035-07 1

Artículo 4°. Créanse a partir del 16 de mayo de 2024 los siguientes cargos dentro 
de la planta global de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

Denominación Planta circunscripción electoral Municipio Código Cantidad
Registrador 
municipal Antioquia Turbo 4035-07 1

Registrador 
municipal Cundinamarca Chía 4035-06 1

Registrador 
municipal Santander Girón 4035-07 1

Registrador 
municipal Valle del Cauca Yumbo 4035-07 1

Artículo 5°. Comuníquese este acto administrativo a la Gerencia del Talento 
Humano, delegaciones departamentales de Antioquia, Cundinamarca, Casanare, 
Santander y Valle del Cauca, para lo de su competencia.

Artículo 6°. Publíquese este acto administrativo en el Diario Oficial.

Artículo 7°. Contra esta decisión, no proceden recursos.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., el 5 de marzo de 2024.

El Registrador Nacional del Estado Civil,
Hernán Penagos Giraldo.

(C. F.).
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia de 3 de septiembre de 2020, radicado 

17001233300020170010002. M.P. William Hernández Gómez.
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